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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DEL AIRE
DECRETO de 15 de marzo de 1940 creando el Cuer

po Jurídico del Aire.

C. c uela la Jurisdicción Aérea por mi Ley -de p ri- 
’ df septiembre de mil novecientos treinta y

i. ju v . ' y p rev is ta  en la Constitutiva del Ejército del 
A ire , do siele de octubre siguiente, la conversión de 

los fíev■ vieios Jurídicos en Cuerpo independiente que 

los alhnclan y ejecuten, h a % llegado el momento de 

da? desarrollo al contenido programático de la  ci
tada Ley en beneficio de la institución y de la alta  
misión encomendada. r. % •

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
y precia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

* Artículo primero.—Se crea el Cuerpo Jurídico del
' Aire, que ejercerá las funciones que se consignan 

en el Decreto de quince de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve,.

Form ará parte orgánica del Ejército del Aire, 
con categorías iguales a las de sus similares de Tie- 
rra y Mar* N

Artículo segundo.—La Escala inicial de este 
cuerpo se formará:

A) Con los Jefes y Oficiales Profesionales ci 
los Cuerpos Jurídico Militar o de la Armada qu¡ 
soliciten el pase definltiyo al Ejército del Aire. y

B ) Con los Oficiales Provisionales, de. Con# 

mentó o ex combatientes de cualquier Arma o Cuer- • 
po licenciados en Derecho, mediante Concurso-opfr 
sición. '

Artículo tercero.— Constituida la Escala, se nu

trirá con los licenciados en Derecho mediante Con
curso-oposición. Aprobado éste, serán promovidos i 
Alféreces-alumnos, y después de aprobar el progfl* 
mu que se fije serán promovidos a  Tenientes y cfr 
locados por orden de rigurosa conceptuación.

Artículo cuarto.—El Ministro del Aire queda au
torizado para dictar las disposiciones necesaria! 
para el cumplimiento y desarrollo de este Decreta 

Así lo dispongo por el presente Decreto, díido* 
Madrid a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO
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P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
sob re  prórroga del plazo fijado 
en la Orden de 9 de enero del 
corriente año.

> íxcntós. Sres.: • Para reí- mejor
• ¿rnnplimiento del servicio que tie-r 
pn encomendado, »

‘ ' Esta Presidencia ' del Gobierno 
'ha dispuesto:

Artículo único,—Se prorroga has- 
tá el 30 de abril del corriente año

• él plazo señalado en la Orden de 
•esta Presidencia del Gobierno de 
9 dé enero.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años. •

Madrid, '$9 de marzov de. 1940.— 
P.1 D., el Subsecretario, Valentín 
Gatea.1 )• ,
'Exemos. Srés. Ministros de Gober

nación, Justicia, E j ército, Mari
na, y Aire.

ORDEN de 30 de marzo de 1940 
dictando normas para aplicación 
del artículo 7.° de la Ley de 
1° de marzo sobre represión de 
la masonería.

Siendo precisó dictar las normas" 
de aplicación del artículo 7.° de 
la Ley dé 1.® del actual sobre re
presión de la masonería,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer: ~ .

Artículo;!.0 Todo español o ex
tranjero residehte en España que 
antes del día 2 de marzo de 1940 
&aya ingresado en la masonería, 
ptá obligado' a form ular ante el 
Gobierno una declaración-retrac- 
•taición comprensivá de los siguien
tes extremos:
. ̂  Nombre ,apellidos, estado ci

vil,, vecindad, domicilio y profesión 
P  imeresado, con expresión de la 
categoría, clase o, empleó si se tra- 
|f|| de militar, o funcionario.

* Car^°s o destinos que deé* 
^  la actualidad en el Es- 

jado, corporaciones públicas u ofi- 
| entidades subvencionadas y 
mpréáas concesionarias y empre- 

privadas, incluso en Consejos 
de. Administración.
cha Veĉ aración del lugar y la fe- 

i en que ingresó en la masone

ría y de la persona por quien fué 
Iniciada. ,

4). Nombre simbólico que tuvo y 
graóo que alcanzó.

5) Jefes o grados superiores a 
los que ha estado subordinado.

6) Talleres, logias o grupos, a 
que ha pertenecido.

7) Sesiones o reuniones a que 
ha asistido, con expresión especial 
de las asambleas ordinarias o ex
traordinarias, nacionales o inter
nacionales.

8) Cargos o comisiones que ha 
¿desempeñado en la secta. '

9) Razones que tuvo para in
gresar, en la masónerí a. 1 /

.10) Información o datos intere
santes sobre Actividades de la sec
ta, sobre Jefes o compañeros en 
ella del declarante y sobré otros 
extremos que puedan servir con 
eficacia a la represión de la maso
nería.

11) Si el declarante ha dejado 
de pertenecer a la secta; desde qqé 
Techa, en virtud de qué acto o re
solución, por qué motivo, forma que 
revistió y cu antas circunstancias 
crea pertinentes en relación con 
la baja, separación o apartamiento.

12) Si concurre en el interesado 
alguna o varias de las circunstan-. 
cias del artículo 10 de la Ley.

13) Declaración de si por cual
quier jurisdicción ha sido objeto 
de sanción.y de'qué clase y cuan
tía, por su condición de masón.

Í4) Retractación explícita del 
declarante por la que manifieste 
que tiene rotos o rompe todos' sus 
compromisos, con la secta» abjuran
do de sus qrrores o ratificación 
abjuración anterior. v

15) Cuantas matri i f  estaciones 
Créa convenientes, en relación con 
los extremos precedentes.^ ' ' 
t 16) Juramento de que cuanto 
se contiene en la declaración-re
tractación es verdad y dé que en 
ella no se ha omitido nada de lo 
que, en virtud de la Ley de 1.° de 
marzo de 1940, estaba obligado a 
manifestar el declarante.

Los datos y extremos antes seña* 
lados se. expresarán en forma ca
tegórica -y . precisa, sin ambigüe
dades, ' " ! .. 1! ■:

Art. 2.° La obligación de pre
sentar la declaración-retractación 
se Extiende incluso a los que con 
anterioridad al 18 de julio de 1936

hubiesen sido expulsados de la ma
sonería, dadosde baja o hubiesen 
roto ‘ explícitamente con ella/
. Art. 3.° E! plazo de dos meses 
para la presentación de la decla
ración-retractación comenzará á 
contarse a partir del día siguiente 
a la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Art .4.° La declaración-retrac
tación habrá de presentarse:

Por los militares profesionales en 
activo, reserva o cualquiera que sea 
su situación, ante' el General Jefe 
de Región Militar, Comandancia 
general o Jefe superior de las 
Fuezas Militares de Marruecos, en 

^u caso, si se trata de Ejército de ; 
Tierra; 'ante el Comandante gene- » 
ral del Departamento y Almiran
te de la Escuadra, si se trata de 
Ejército de Mar; ante el corres
pondiente Jefe de la Región o Zo
na aérea, si del Aire; y ante el Di
rector general, si sé trata de Ja 
Guardia Civil o Carabineros. En el . 
caso de tírátarse de personal con 
destino en la Administración Cen

tral, la 'entrega se hará, eh las Se_ 
cretarias generales dé los respecti
vos Departamentos. .

Los funcionarios públicos que no 
formen parte de organismos de la 
Administración Centrar, entrega
rán sus declaraciones-retractaciq- 
nes én lus Jefaturas provinciales 
de los Cuerpos o Servicios af ectos ■ 
a sus respectivos Departamentos 
ministeriales, correspondiendo a los 
Presidentes de' las'Audiencias te
rritoriales y, en su defecto, a los 
de las provinciales, recibir las de 
todo el personal dependiente dé! 
Ministerio de Justicia, con residen-. 
cía o destiño en su provincia, y 
a los Gobernadores civiles' lias de )  
los funcionarios de todo orden que 
dependan del Ministerio de la Go
bernación y téngan su destino ’o 

rreísidendia en territorio de su ju
risdicción. \ . ' •/

Las restantes personas afecta
das por -esta disposición y no. in
cluidas en las (rejgfljásr anteriores, 
harán entrega dé sus declaracio
nes-retractaciones en los gobier
nos civiles, ya directamente, ya por 
mediación de. las Alcaidías, en . el 
baso de no residir en la capital 
de. la provincia. v

Cuantos formen parte de orga
nismos directamente dependientes
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de la Administración Central, ha
rán entrega del documento a los 
Subsecretarios o Directores gene
rales de .los .servicios, según la de
pendencia en que tengan su des
tino,

Art. 5.° La declaración-retrac
tación deberá presentarse por du
plicado, devolviéndose un ejemplar 
al intertsádo con la diligencia y 
fecha del recibo-

Las autoridades citadas en el ar
ticulo ,anterior remitirán en valija 
especial ,a! Presidente del Tribu
nal especial que se crea por al a r 
tículo 1.° de la Ley, la documen
tación que reciban, acompañada 
de duplicada relación, uno áe cu
yos ejemplares será devuelto con 
el recibí.

Igualmente enviarán .al Minis
terio de que dependan los intere
sados, relaciones nominales del 
personan cuya documentación se 
cursa aíl Tribunal especial, seña
lando da fecha del envío y las ob
servaciones que la lectura del do
cumento entregado les sugiera.

La irregularidad o demora en el 
cumplimiento de las reglas ante
riores por ¡parte de cuantos -están 
obligados .a observarlas, se casti
gará corno negligencia en el cum 
plimiento de sus deberes.

Los Gobernadores 'civiles e jer
cerán la inspección- sobre la eje
cución de esta Orden.

Los anteriores trámites se cum 
plirán igualmente por las Autori
dades militares de los Ejércitos de 
Tierra, Miar y Aire, con las mo
dificaciones que se derivan de su 
especial organización, y de ser el 
Consejo Sulperior del Ejército, el 
organismo equivalente -al Tribunal 
especial antes citado.

Art. 6.° Las disposiciones; que 
anteceden serán de obligatorio 
cumplimiento .para los españoles 
o extranjeros residentes -en Elspa- 
ña, que antes del día 2 de marzo 
de 1940 hubieran isádo inductores, 
dirigentes .0 activos colaboradores 
de la tarea o propaganda soviéti
ca trostkisla, anarquista o simi
lares. La declaración-retractación 
en estos casos se acomodará a las 
modalidades (especiales de la or
ganización a que se haya perte
necido 0 de la actividad que se 
haya desarrollado.

Artículo adicional.—La fórmula 
de juramento ta aue se refiere el

apartado 15 del articulo 1.°, será 
la siguiente:

Don  (aquí todo lo que figu
ra en -al apartado primero del ar
tículo 1°), juro por mi fe y por 
mi honor que cuanto se consigna 
en la declaración-retractación ad. I 
junta está completamente ajusta
do a  la verdad y que en ella y en 
cuanto pudiera relacionarse, no he 
omitido nada de lo que en virtud 
de la Ley de 1.° dé marzo de 1940 
estoy obligado a manifestar.

Madrid, 30 de marzo de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

S res....

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
disponiendo normas para la gra
dual normalización de los servi
cios de transportes en nuestros 
Territorios del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: El aumento progresi
vo de la red de carreteras y\ pistas 
en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea y la gradual nor
malización y ordenación de los 
servicios de transportes por las 
mismas, imponen cada día con 
mayor apremio la necesidad de 
dictar disposiciones adecuadas que, 
inspiradas fundamentalmente en 
las normas metropolitanas, se aco
moden, sin embargo, a las par
ticulares características del terri
torio colonial.

Aunque la realización de esta 
obra de regulación reglamentaria 
es función atribuida al Goberna
dor general por la Ordenanza de 
27 de agosto de 1938, precisa que, 
para llevarla a cabo, se atenga a 
una disposición de carácter fun
damental que, sin descender al 
pormenor, establezca las directri
ces del sistema a seguir, armoni
zando4 asi lógicamente y con ente
ro acatamiento & los preceptos 
constitucionales de la Colonia, la 
función confiada al Poder central 
con la encomendada por delega
ción a su representante en los ex
presados Territorios.

Por estas consideraciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero. — Compete a! 
Gobernador general de los Terri
torios españoles del Golfo de Gui- 
nea la concesión de toda clase dr 
servicios de transporte por vehícu.; 
les de tracción mecánica que cir
culen por las carreteras y pistas 
de dichos territorios, la modifica- 
ción dé las concesiones hechas y 
la declaración cíe caducidad de las 
mismas.

Sus resoluciones se adoptarás 
siempre a propuesta de las Juntas 
de Transportes que por ésta dis
posición se crean, y contra ellas 
no se dará recurso alguno.

Artículo segundo.—Las Juntas de 
Transportes a que se refiere el ar
tículo anterior serán dos: una, pa
ra la Isla de Femando Póo, con 
sede en Santa Isabel, y otra, para 
la Guinea continental, con resi
dencia en Bata.

Artículo tercero—L a Junta de 
Transportes de Santa Isabel esta
rá- presidida por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de los Territo
rios españoles del Golfo de Gui
nea, y la integrarán, como Vocales; 
el Delegado de Hacienda, al Adml-! 
nistrador de Correos y un repre
sentante de la Cámara Agrícola dí 
Industria y Comercio, designado 
por la misma.

La de la Guinea continental se
rá presidida por el Subgobernadoi 
de dicho territorio, y estará inte
grada por el Ingeniero de Obras 
Públicas del Continente, que será 
el Vicepresidente de la misma y 
actuará como Delegado del Inge
niero Jefe de Obras Públicas; el 
Subdelegado de Hacienda, el Ad
ministrador de Correos y un re
presentante de la Cámara Agrícola 
y Forestal, por ella nombrado.

. Actuará como Secretario en ca
da una de dichas Juntas un fun
cionarlo afecto al Servicio de OW 
Públicas.

Artículo cuarto.—Una vez que los 
transportistas se constituyan en. 
Sindicatos, podrá también formar 
parte de las Juntas a que se re
fiere la norma anterior, un repre. 
sentante de esa Organización.

Articulo quinto.—Cuantas E®’ 
presas o particulares quieran dé- 
dicarse al transporte por carrete* 
ra, presentarán sus solicitudes w  
te la Junta de -Transportes, Qu
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propondrá al Gobernador, para re
solución, las condiciones a que la 
concesión habrá de ajustarse, así 
en cuanto a su duración y cadu
cidad como a las tarifas para el 
servicio que presten, número de 
vehículos que habrán de realizar
lo, viajes que deberán efectuarse, 
estaciones, paradas y cuantas con
diciones se estimen precisas para 
la mejor realización del servicio

Artículo sexto.—Los concesiona
rios vendrán obligados al trans
porte gratuito . de toda la corres
pondencia y al pago del canon de 
conservación de carreteras.

Artículo séptimo.—Hasta que por 
ordenanza del Gobierno general 
se dicten las disposiciones regla
mentarias para el cumplimiento de 
esta Orden, que habrán de inspi
rarse en las normas generales que 
establecen, y en cuanto con ellas

sea compatible en las disposicio
nes del Reglamento general ti e 
transportes públicos por carrete
ra, aprobado por Real Orden de 22 
de junio de 1929, será de aplica
ción en la Colonia, con las mismas 
limitaciones, el expresado Regla
mento.

' Articulo octavo.—A partir de la 
publicación - de esfa Orden en el 
«Boletín Oficial de la Colonia», 
quedarán anulados cuantos per
misos se hayan concedido con 
carácter provisional para la rea
lización d e transportes públicos 
por carreteras y pistas en los Te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Dios guarde a V. I. muchos,años.
Madrid, 29 de marzo de 1940.

 BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 14, 18, 25 y 28 de 
marzo de 1940 disponiendo la 
separación del servicio y su ba
ja en el Escalafón de los func i o
narios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedien

tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos don Joaquín 
Puerto Calero, Cartero rural ads
crito a Albalate del Arzobispo (Te
ruel);. don Domingo Martínez San- 
chi, Cartero rural adscrito a Be- 
nllloba (Alcoy); don Antonio Martí 
Roig, Cartero peatón adscrito a 
Alcocebre (Castellón); don José 
Hosa Pérez, Cartero peatón adscri
to a Alcotas (Teruel); don Ju'sto 
Ederra Garjón, Cartero rural ads
crito a Roncal (Pam plona); don 
Víctor Alejandre Angulo, Cartero 
rural adscrito a Gurendes (Ala
va); dón Venancio Angulo del 
Campo, Agente montado adscrito 
a Vitoria; y don Liborio Cuervo 
miella, Cartero rural adscrito a 
un Román (Oviedo). Y aceptan

do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez especial de esa 
Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
as del servicio como comprendi- 

s ©1 apartado d) del articu

lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
* y a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de marzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos don Julio 
Vicens Cereceda, Jefe de Negociá- 
do de tercera, de Alcázar; don Jo
sé Becerril Sanz, Cartero urbano, 
de Madrid; don Mario González 
Gras, Cartero rural de Moneada 
Reixach; don Luis de la Flor, Ofi
cial primero de Alcázar; don An
tonio Paredes Sánchez, Subalter
no, d e  Alcázar; dón Faustino Pa- 

j reja Sanz, Cartero urbano de Ma- 
[ drid; don Tomás de la Llave, Car

tero urbano de Madrid; don Lo
renzo Alonso Sáez, Cartero rural 
de Santa Cruz de Retamar; don 
Manuel Antoranz Pérez, Cartero 
rural de Guadalajara; don Sin- 
foroso Blas Jiménez, Cartero rural, 
de Campillo de Ranas; don Fran
cisco Blancas Lechado, Cartero 
peatón de Ventorro Balerma; don 
Raimundo Aparicio Ortiz, Cartero 
rural de Glrneda de Cobeta; don 
Narciso Budia de la Mata, Cartero

rural, de Cifuentes, y don Floren
tino Bailón Muñoz Cartero rural 
de Torija. Y aceptando la propues
ta de V. L, que hace suya la d e l . 
Juez especial de esa Dirección ge
neral,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como com prendi
dos en el apartado d) del artícu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de .1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de marzo de 1940.—-
P. D., José Lorente.

í

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limó. Sr.: Vistos - los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos don José 
Sedó Garro, Subalterno de Barce
lona; don Manuel Andújar Rosa, 
Cartero urbano de Palma del Río; 
don Eugenio La^curaín Berasáte- 
gui, Cartero urbano de Bilbao; don) 
Víctor Pérez González, Subalterno 
de Barcelona ; don Laurentino Gue
rrero Sáez, Cartero urbano de Pa- 
lencia; don Francisco García de 
la Filia Bonilla, Cartero urbano 
de Madrid; don Víctor López Ver
de, Oficial primero de Madrid; dón 
Eusebio Rodolfo Fernández M ira- 
lies, \Jefe de Negociado de terce
ra de Madrid; don Vicente Casta
ño Vila, Jefe de Negociado de se
gunda de Madrid; don Jerónimo 
Peñalver Velarde, Cartero rural de 
Alguazas (M urcia); y don Anto
nio Cejudo Luque, Cartero urbano 
de Sevilla. Y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace,suya la 
del Juez especial de esa Dirección 
general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicip como com prendi
dos' en el apartado d) del artícu
lo 9.° de la Ley' de .10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase. >

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

'Madrid, 18 de marzo de 1940.—. 
P. D., José' Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos don José 
Ramos Moreno, Cartero rural de 
Campillo Deleitosa; don Rafael 
Pérez Jiménez, Cartero rural de 
La Ñora; don Casiano Paniagua 
Collar, Cartero rural de Aldeanue- j 
va Vera; don Estanislao Gamo 
Esteban, Agente montado de Pue
bla de Valles; don Florencio To
rres Becerra, Cartero rural de Hor
no de Segura; don Juan Soriano 
Ruia, Cartero rural de Villanueva 
do San Carlos; don Juan Monje 
García, Cartero rural de Humanes; 
don Manrique Vidal Antelo, Ofi
cial segundo de Barcelona; don 
Pedro Monedero Lohaces, Cartero 
rural de Valdenochfcs. Y aceptan
do la propuesta de V. I.,'que hace

suya la de Juez especial de esa 
Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio com o com prendí- ! 
dos en el apartado d) del artícu- 
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero i 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala--* 
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y  
a V. I. muchos años.
' Madrid, 25 de marzo de 1940.— 
P. D.,.José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos ios expedien
tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos don Pedro

Angulo Horcajo, Cartero rural de 
Fontio&o, y don Telesforo Martin 
Provencio, Subalterno de Vallado- 
lid. Y aceptando la propuesta de 
V. L, que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio com o comprendi
dos en el apartado d) del artícu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1940.- 
P. D., José Lorente.

Timo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

M IN IST ER IO  D E L  E JE R C IT O  SECRETARIA GENERAL

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B . O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21,  
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89, 90 y 93, de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo y 
2 de abril de 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de pro
piedad desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

Dirección General de Transportes.-Tercera Sección.-Parques Talleres

RELACION DE VEHICULOS APARCADOS EN LA BASE DE CORDOBA Y DESTACAMENTOS DE LA MISMA
PARA SER DEVUELTOS A SUS PROPIETARIOS 

(Continuación)

Tipo Marca Matrícula Núm. de motor Número chassis

Camión Chevrolet Sin matrícula 5444940 XPB-CA-2286
» fiedford » 942937 143195
r> G. M. C. n AP-823385 1900-1315
T> n * 2404443 ,  300-136
7» Federall n 406296 7800
*  ' , Ford-8 n 18-1221070 18-1221070
0 Chevrolet n. 428798
0 » « 2947337V » A T-247313» Stewart m SB-6S443t» Federal m 5 5 7 8 1 5 .a» Redford * T-295530

Reparado en0 Ford-4 » 5182164
0 Hymouth » BK-111750 nares

D'cxdge
Idem*

h
Sin número

Reparado en Marios* . T-41-5255
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Tipo Marca Matrícula Núm. de motor Número chassis
t ,

Camión
»
p»
n
n
V 

n
V
V

V
V
p »
n
n

»  '  
p

p
»   ir
p

p
p
p

p .
»

p  ■
p
n ' s.
»/»>» - -y
p

»
: p

P ¡. : *’ *  . r r " 
n . v »r  » -
»'- w

--

Ford-4
p

Hispano Suiza Ford-8j»
p

Ford-4BehualiteReoChevroletDodlgeBallotFord
p
p
p
p ' :-/ „ 
p

ip

Chevrolet
G . M . C .Chevrolet .v Panals Chevrolet

p_. >-
p

HispanoRenaultAutocartChevrolet
p

Dodlge y Ford Opel ■FordReoFord
p

■ ~ ' »
Delage Ford ✓ ■ ”
RenaultFord

p

p

Renaulit -v Opel! . *FordD'odlgeChevrolet
p■ \ p

C M C  Reo Ford M. A. N .

Sin matrícula- / . .
p, p
p

p  ' .

p
,.' & p 

n  

n  '

w
»
p
p

p
p

p
p : ,

*
‘ ' p

p
p

p
p

P'Y
P  ,

P
-Y P. •*

P
P
P

P  
ff»;  
»
n
p 

p

p
trt V
w

             V
p 

*. *
j#. 

527176 '
525542 15800* Sin motor

»
59063 x '  1230%IFA-130T-45%806197746065183948848Sin motor183978323183873136 -183801051183630539f 183923217 183987177 T-4567795 1126148 Sin motor 52876 T-4155885 Sin motor.'8372315 , . 3416720 668J-597379 T-4693123 263002Y 'T-5814744 BB-5182231 R-46386- 59-564 CF-16494 3642795 3674309 5551373 47297 786050 BB-5152231 165 BB-18216655 B-1488 Sin número 10727 R-60920 Sin motor. . 66-26129 F-1656794 29058383170524 2400353 G-769Sin númeroy  15m  ;

Rep. en Jaén 
IdemRep. en Linares Idem Idem IdemRep. en Jaén Rep. en Linares IdemRep. en Jaén Rep. en Ubeda IdemRep. en Almería ídem Idem Idem  Idem Idem Idem IdemIdem  Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem  Idem

>' - ‘ \
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Tipo M arca M atr ícula N ú m . motor Número chassis

iGamiún Ford-8 , • Sin m atricu la .5301509
w C hevro let T-4174987
* F ia t » 131343
V C hevro let w T-3807040

' » G . M . C )> T33136112
M ' Ford-8 ” 3440240

F o rd R » 59090
C hevro let ” 4393901

3 * » » T-5444933
* IX>dge 12662
3 * Ford-8 S in  m otor
* R en au lt ” 1762
a * O hevrolet ” 2971955> Ford : 8 4514486
* O hevrolet ” 2921027
,*• R en au lt 2524
M Latid Sin motor
V Reo SF.-7877
w C. M . C. * » Sin número Rep. en Jaén

T urism o Ford-4 M —43181 » ' , Idem
Plym outh G R —2792 A  U -60120 Rep, en Linares

j » Peugeot B— 65617 Sin motor Rep. en Ubeda
ro Citroen V—13383 T-357 Idem
9* R enau lt , CO— 1664 F-5565 Rp, en Andúja:
n M  arm ón M —38716 212 Rep. en Ubeda
» GhrVsler M U —7090 98B-1529 Idem
i» . C itroen CO —4377 41076 Idem
M Berli-et H U —1019 6615 Idem
» Studebaker 1—1502 120442 Idem
V C h rys le r J—3067 74425 Idem»> Fiat J—1284 1148769 Idem
y* R en au lt J—4539 Sin motor Idem

 ̂ Peugeot M —30671 221181 Idem
O'ldsmóbi'e J—1769 B-37000 Idem

• •. >* F iat A L—1030 1103342 Idemw Buick . J—3533 Sin motor Idem» Ford M —51734 6915 Idem
" M A —4877 A-3560235 Idem>» M inerva B—43733 65)927

** W ip p e t B A —4019 Sin número» C itroen B A —443 ”
M .Nash C A —1614 »
N , Ford M A —5103 »
>» C hevro let M—56581 »
»> M inerva M —31240 / r*

• ” Bes con M U —8836 1997 /M Ford M —46899 S 'n  núm ero» A u stin M U —9295 '25589
A d le r 0 0 —5489 75261» R en au lt A—4609 S  n núm eroy* F iat G R—2738 108631 ■♦ » 1 V —12553 122-003987 ;

C hevro let M U —6573 S :n núm ero» F iat AL.—1770 206612>* \ Ford-8 GR—3678 Si-n núm ero>» N ash GR—3625 »
J» Ford G R—3096 »

Dfodjge BG—8099 DÓ-1582 Reparado en M
* Chrysler BG—8086 199627
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Tipo M arca M atrícula N úm . d e m otor N ú mero chassis

Turismo Chevrolet BG—8073 T -519595885 Rep. en A lm ería
» R enault BG —8168 3726 Idem .
» Dodge BG — 8237 Sin núm ero Idem.
» R enault BG— 6469 Ti Idem.
» A m irkard BG—7007 t> Idem,
» Chevrolet BG—7549 it Idem.
U a BG —7753 tt Ídem .
» Citroen Sin m atrícula B -R -0  250 Reparado en Li
ti nares " '

Erskine ;i S-F-22832
ti Essex Ti 84489 . Linares
II Rochet 11 7500Ü-T-12 tt

ti Fiat 11 98349 t»

ti D-od-ge tt Sin núm ero y*

ti Citroen tt li tt

ti D. K. W . tt 654443 Jaén
ti C itroen tt DG-0279 Linares
ti r̂~ Hupanóbile tt D-10683 n

ti D'od'ge tt EFT-3853 tt

ti Pliym outh tt PB-59995 U beda
ti Citroen ti \ BR-0569 Linares
ü A ustin ti M-231305 Jaén
ti Peugeot ti 597260 U beda
ti

\
ti ti 5643. Jaén

n H udson ti H-26 Baeza
ti Cadillac ti 321352 U beda -
n Essex ti 910981 A n d ú ja r
ü Ford-8 ti 21627 n

tu C hevrolet ti " 62205 U beda
itt V-eocette It SS-1968 Jaén
ti C itroen tt 7435 U beda
tt Skoda ti Sin m otor
ti Reo $ tt I SE-10062 Reparado en

Baños Encina
ti A ustin tt Sin m otor Alm ería
tt N ash tt Serie 29160 n

ti O akland tt 153527 n
tt Citroen tt 310841 n
71 R enault tt Sin núm ero n

D-od'ge tt Sin m otor »
tt

Ford tt 12807667 tt
tt D. K. W . tt 532728
ti

O akland tt 1147549 tt
tt

Ford tt 07115 »
tt

Chevrolet' tt ■264162 tt
tt

R enault tt Sin núm ero Tt
tt

Fiat tt 5142269 tt
ti

Citroen it  K A-11209 tt
ti

D el a ge Tt 26900 »
ti

M orris tt 17517 tt

Cadillac tt 3207640 , tt

C itroen tt 92750 tt

Studebaker tt 157437 tt

C hrysler tt C A -7682 tt

C hevrolet tt * 233448 M
R enault tt 5611242 J»

M orris tt 5161 * 1 •
Chevrolet tt 208984

D odge / t i M.32446
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Tipo Marca Matricula Núm. de motor Número chassis

. Jurisíño Ford

i

• Sin matrícula Sin motor
” Cadillac - . 874002
» Packard »

\ 4 52024 .
r
*

' Chrysler . ■ ■■ *> ' 1207658
Anomag )> 76812 -

»; 1
1 Packard ’ » -

Opel ’ 99 . 82445 "
t e D . K , W * 99 38299276 -
¡«r O pel » 33671
»r Renault » Sin ' •
** Anom ag ./ »  . 1 -206075 ■

": Fiiat-B 108-071136
' ME • Dodlge \ »  ' •81861 :■

¡fc ’ Fiat » • 1500002649
M. Austín G-80032
ár Fiat ' W 1400134
m. Standard! . r » 32753

Fiat-B ■ 99 ■ 108076563
* ' * Citroen - » Sin motor-

Ford 8080
a» - >9 ,» . , M odelo 6 8
% i - W illys  * W ■ ' 347026 '
m * Nash M 370189
* Chevrolet: 9» i- ,  3390810

.a* ' Gh'rysler »  V 550001
*9 Ford » Sin motor/;'.' Pílymoüitíh » »

R  67175 1 '3»
\ ' ’ Opel »

Citroen • *-. » 080131»  ’ Chrysler -t ' . > ' • 9) , 86159-A '39 Ford » Y-72332 . V: '
a» Morris * » .',57617/ . 99 Ford.. • 1 >» Y - 109986 * ,» Citroen » *250912 (Sin motor)’ '9»-. N Chevrolet \ . ”  r ' ;  •' 26572339

Ford »  - ' ' Y-424350
99 / >» 1 3» Y-13174 -9»
99 ' Sínger 

Ford ^
.• M

; \ 39
. 47312 ' '  

Sin motor
. . " n V i ■ Q iry s llr ! ' *  ■ 1 743952

\ .
i» Ford . .1094851 99' ■ Ojp¿ ; <' - 5277 , . ■ ; '• '
39 Graham-Paiige Sin motor ,n Ford * 1» . 5259054-' .39 , • Chevrolet * ' 39 . 3898200> Fiat-8 •; #: 1 ■ : 108-062928 \

Ford • 7 / • A-225283939 Buick 1 « 2079869 v 1 - ' ! t":" ■
39

;» Ford *9) • >i •
. : 9*' ■

1 w ' f-‘ . AA-2257850
99

39
* Opel 

Ford

. ' ' 99 " ■
■/" 99 31558- ,■ 

Y-93275

Y-70018

9» . . 1 Dodige 9»
S-507793» Ford - ' ■ »  . 23836599 ,

Erskine ; »  .. 9-F-139730¡99 , / Citroen 5106-Y-F■ ! »  ■ Nash »  ' ; . .  V ML-12013kj99 '
• -vv ' Opel* • ' - 1 * 23326Jn Talibot ' 75097



Núm.  94 B O L E T I N  OF I C I A L   D E L   ESTADO  P á g i n a  2 2 6 9

Ma.ua Matrícula Núm . Je motor Número chassis

Tu Ford . Siíi matrícula
\

BB-5341326k’ 13333
>l 5274408Plyrnouth P-E-15379 •

Chrys er » R-282c65
Plyrnouth n Sin motor

Graham  Paige » Sin n.2 de m otorChevro.et » 4783964
Ford A-2043421

. Fiat » . 203046
Ford A-0886
Opel Y-15033

' Chevrolet » 4571715
•Nash » 64344
Skoda )* 411.777

I lisipano t» 300820
Roktte R-Y 9340

( "¡ticen »» 82155
1 Renault >* 21379

Hudson 853164
Fiat 200188

D el age 28590Chevrolet T-3757038 -
Adler t i 2110681
Fiat ?* 4144842 ’ \

Essex >> A-2505231Fiat ». 116026 \
Chevrolet yp 835501Chrysler r> 86858Hudson ' w Sin motorPlymouthFord

» 25266 
Sin motorDodge » S~14612vNash j» 184144

' Ford M 16751Citroen i» BB-0214
Ford Sin n.2 de motorWLppert 1» 96190112Opel >* , 27165675Buick 2087097
Ford Y-20077'

i Opel- 
Ford

1105840*2529
Ford-4 2254872
Adler ns 56091Fiat-B >* 108*077000
Ford >» 1109145a 718957

n A-3216067
Qhevrolet » , 348361Opel n 97-103r> n Sin motor 10-5637Peugeot 559094Ford

0:pel A-25066159056Fiat » Sin n.2 de motorAutounión P 98102
Ford P 5302001=Roktxe n 510044Í '
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Tipo Marca Matrícula Núm. de motor Número chassis

X uri*fliü Chrysler S).n matricula 5305 1
A.üoxiiag " 22641w Fiat * ” 28085

» kokxie * R Y 9283
» Ford 9 .1599113» D. K. W 1 Sin motor
n Fiat-B 1 108-18226
y»

xt
Wippert

Fiat
1

0
96-A-447379

3$ Renault >» Sin motor.
f% Cadillac ARM—3416 3104762
r> Ford-4 ARM—3315 - , 527708 527708n ARM—3038 A A  4696957 AA-46%957
7% 11 ARM—3172 A A  3780599 -« ARM—3194 BB-6341263 y» ARM—3032 3724467
* Fiat ARM—3517 108-031721 608 030621
* Ti ARM—3320 108-089508 508-054626 .
19 N ARM—3420 069021
f l Opel ARM—3319 252814-B
n >7 Sin matrícula B-2521725 103 1818
n Chevrolet ARM—3181 T-6017023 34557
» Plyimouth ARM—3419 00-34573

Furguneta Ford -4 A R M - 3037 540325 421353»> ” ÁRM—3324 3331418 3331418
r> 91 Sin matrícula 5279708 5279708
rt Ford-8 ARM—3526 3421045 3421045

Omnibils 71 ATM—3518 301551 1361361
Camión Ford *4 ATM—11142 AA-4765988 ' AA-4765988.» Fo-rd-8 ATM—11112 1259534 1259534

19 Chevrolet ATM—11209 T—295519» '  Ford'4 R—1210 5196385 BB-5295025
Grúa 11 ATM—20040 BB-533672.1 BB-5336721

7» 19 ATM—10853 Limado 778754
79 19 ATM—8653 B-5195429 AA-2611462

Madrid, 14 de marzo de 1940.— El Teniente Coronel Jefe accidental (ilegible).

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES 
CIRCULAR de 30 de marzo de 1940 

anunciando vacantes de Teniente
Médico y Teniente de Sanidad 

en la Maestranza de Cuatro 
Vientos y Jefatura de Sanidad 
del Aire en este Ministerio,  
respectivamente.
Existiendo' una vacante de Te

niente Médico Profesional en la 
Maestranza de Cuatro Vientos (Ma
drid) y otra de Teniente de Sani
dad en la Jefatura de Sanidad d'el 
Aire de este Ministerio, a cubrir 
en turno de provisión normal, se 
anuncia por la presente Orden pa
ña que aquellos Oficiales que de

seen ocuparlas lo solicite* median
te papeleta ajustada al modelo 
reglamentario.

Madrid, 30 de marzo de 1940.
YAGÜE

A l t a s  
ORDEN de 29 de  marzo de 1940 

disponiendo cause alta en el 
Ejército del Aire el Sargento don 
Jesús Rodrigo Varona.
Extinguida la condena que le fué 

impuesta al Sargento de Aviación 
don Jesús Rodrigo Varona, causa 
alta en el Ejército del Aire con fe- 
Qha 13 de septiembre último, co
locándose en la Escala de su em
pleo en el lugar que nuevamente 
le corresponda; y queda en Ja si

tuación de disponible .forzoso en 
la 1.a Región Aérea hasta que por 
este Ministerio se le adjudique des
tino.

Madrid, 29 de marzo de 1940.
YAGÜE

 Antigüedad
ORDEN de 30 de marzo de 1940

rectificando, en el sentido que se 
indica, la antigüedad en los empleos 

de Alférez y Teniente al 
Teniente de Aviación don Pedro 
Blas Díez.
Las Ordenes de 24 de agosto y 

24 de octubre de 1939 (B..O. nú
mero 42, y D. O. núm. 27), por los 
que se concedía los empleos de Al
férez y Teniente con antigüedad
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de 20 de marzo de 1937 y 20 de 
marzo de 1038. respectivamente, al 
Teniente de Aviac ión don Pedro 
Blas Diez, se rectif ican en el sen 
tido de que la antigüedad que le 
corresponde en el empleo de A l f é 
rez es la de 8 de enero de 1937, y 
en el de Ten iente la de 8 de enero 
de 1938, como com prendido en el 
articulo segundo, apartado a), del 
Decreto de 11 de abril de 1939 
IB. O. núm. 103).

 Madrid, 30 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

B a j a s

ORDEN de 30 de marzo ele 1940 
disponiendo cause baja com o  T e
níante H onora r io  el To p óg ra fo  
don Gu il le rm o  A n to n io  M a r t in  
Rodríguez.

A petición del interesado, causa 
baja como Ten iente  Honorario  de 
Aviación el T opóg ra fo  don G u i
llermo Antonio Mart in  Rodríguez, 
cesando, como agregado, en el S e r 
vicio Meteorológico.

Madrid, 30 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 28 de marzo  de 1940 
dejando sin e fecto  el pase al A r
ma de Tropas de Av iac ión  del 
Teniente de C om p lem en to  don  
Miguel Hermoso M art ínez .

A petición del interesado, queda 
sin efecto el pase al Arm a de T r o 
pas de Aviación del T en ien te  de 
Complemento de Art i l le r ía  don M i 
guel Hermoso Martínez, concedido 
por Orden de 16 de febrero ú ltimo 
(D. O. núm. 40), quedando n u ev a 
mente a disposición del M inister io  
del Ejército de T ierra.

Madrid, 28 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

Bajas por licénciamiento 

ORDEN de 30 de marzo  de 1940 
concediendo  l ic én c ia m ie n to  a l  
Brigada P ra c t ica n te  asimilado  
don Jacinto M uñoz  López.

A petición* del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desm ov i l i 
zado, se concede el l icénciam iento  
-1 Brigada Pract icante Asim ilado 
don Jacinto Muñoz López, con d es 
tino en la 21 Escuadra de Caza. 

Madrid, 30 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

O R D E N  de 29 de marzo  de 1940 
conced iendo  l ic én c ia m ien to  a l , 
Alférez  P rov is iona l don E d u a rd o  
R oca m ora  N ieto .   

A petic ión del interesado, y por 
partenecer a reemplazo desm ovi
lizado, se concede el l icenciam ien- ¡ 
to al A lfé rez  Prov is ional de A v ia 
ción don Eduardo Rocam ora N ie 
to. el cual pasa a form ar  parte de 
la Escala de Complemento.

Madrid, 29 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 30 de marzo  de 1940 
conced iendo  l ic én c ia m ie n to  a l  
T en ien te  P rov is iona l don A n to
nio  Ram írez  Cattaneo.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desm ov i
lizado. se concede el l icénciam iento 
al Ten ien te  Prov is ional de A r t i l le 
ría don Anton io  M art ínez  C a t ta 
neo, destinado en el E jérc ito  del 
Aire.

Madrid, 30 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

Grati f icac iones

ORDEN de 28 de marzo de 1940 

conced iendo  la g ra t i f ica c ión  de 

Pro fesorado  a los Ten ien tes  don  

J e ró n im o  G a r c ia M e l la d o , don
 

R a m ón  Salas Larrazábal y A l f

érez don E m il io  Ig les ias A n ie i

getras.

Con arreglo a lo  dispuesto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 333. de 
fecha 29 de nov iem bre  de 1939, se 
concede la grat if icac ión de P r o f e 
sorado a los Oficia les con destino 
en el Estado M ayor  de este M i 
nisterio que a continuación se re 
lacionan, debiendo perc ib ir la  a pa r 
tir  de su incorporación : ¡

Ten ien te  don Jerónim o García  
Mellado.

Idem  don Ram ón Salas L a r ra 
zábal.

A l fé rez  don Emilio Iglesias Am e i-  
getras.

Madrid, 28 de marzo de 1940.

Y A G Ü E

Medalla  de Sufrim ientos por la 
 P a tr ia  

ORDEN de 30 de marzo  de 1940 
conced iendo  esta Medalla al A l
férez H ono ra r io  de In te rv e n c ió n  
don José López A larcia y solda
do V a len t ín  Iñ a r r i to  Ortiz.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú 
mero 273), en relación con los a r 
tículos 50 al 52 del Reg lam ento  de 
10 de marzo de 1920, y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núm. 99), 
se concede la Meda lla  de Su fr í  - 

' m ientos por la Pa tr ia  al personal 
: que a continuación se relaciona: 

A l fé rez  honorario de In tendenc ia  
de Aviac ión don .Jpsé López A la r 
cia. herido grave, hiendo soldado,

, el dia 2 de agosto de 1938. Deberá 
¡perc ib ir  la pensión de 25 pesetas 
mensuales con carácter v italicio, 
a partir  de 1 de septiembre de 1938. 
Soldado Va lent ín  Iñ a rr i to  Ortiz, 
de las Fuerzas Aéreas del A t lá n 
tico, herido menos grave el dia 25 
de enero de 1938- Deberá percibir 

i la pensión de 25 pesetas m ensua
les, con carácter v italicio, a p a r 
tir de 1 de febrero de 1938. 

Madrid, 30 de m arzo de 1940.

Y A G Ü E

O RDEN de 30 de marzo de 1940 
conced iendo  esta Medalla  c o n  
ca rá cter  h on o r í f ico  a doña M ar ia  
de las Nieves de M ed ina  y V i l la
longa y doña M aria  Méndez  
Queipo de L la n o  y Prado.

Con arreglo al Real Decreto Ley 
de 17 de m ayo  de 1927 y Real O r 
den Circular de 30 de ju lio de igual 
año (CC LL. núms. 230 y 322) y 
Orden de 14 de m ayo 'd e  1937 
(B. O. núm. 209); se concede la 
Meda lla  de Su fr im ien tos  por la P a 
tria. con carácter honoríf ico, al 
personal civil  que a continuación 
se relaciona:

Doña M ar ía  de las N ieves de M e 
dina *y V il la longa, por el fa l le c i 
m iento de su esposo. T en ien te  de 
Artillería, P i lo to  y Observador de 
Aviación, don Francisco de M ed i 
na La fuente, a consecuencia de h e 
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 22 de julio de 1936.

D oñ a ' M ar ía  Méndez-Queipo de 
L lano y Prado, por el fa l le c im ien 
to de su h ijo  P i lo to  Civil,  "don S e 
bastián Recásens y M éndez-Q ue i-
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po de L lan o  fusilado por los r o
jos después do haber-sido derr iba 
rlo- al e fectuar un servicio de bom 
bardeo el día 28 do julio do 1938 

Madrid, 30 do enero de 1940.

Y AG ÜE

O RDEN de 30 de marzo de 1940 
conced iendo esta Medalla al C o
ronel don José María Aymat M a
r e ca , Com andante  don Jesús Díaz 
L orda y Ten ien te  don Jesús A r
t iga Cía.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 1 de octubre de 1938 
(B. O. núm. 93) y Orden de 25 de 
m ayo de 1939 (B O. núm. 148), se 
concede la Medalla  de S u fr im ien 
tos por la Pa tr ia  a los Jelcs y O f i 
cial de Aviac ión que a con t inua
ción se re lacionan:

Coronel don José M aria  Aym at 
Marcea, segundo Jefe de la Ju
risdicción Aérea.

Com andante  don Jesús Díaz L o r
da. Jefe del 18 Grupo de la 14 Es
cuadra-

T en ien te  don Jesús A rtigas  Cía, 
en c u ra . am bu latoria  en la C lín i
ca de A viac ión  de M adrid.

Madrid, 30 de marzo de 1940.

Y A Ü Ü E

Situaciones

ORDEN de 30 de. marzo de 1940 
d ispon iendo pasen a la s ituación  

    que se ind ica  los Tenien tes  C o
roneles don Juan M a rt ín ez  de 
P isón  N ebot y don A le jandro  
M a n so  de Zú ñ ig a  y C om andante  
don Enrique  Cárdenas R o d r iguez,

Pasan a las situaciones que se 
  expresan los Jefes de la Escala del 

A ire  del Arm a de Aviac ión que a 
continuación se re lacionan: 

T en ien te  Coronel don Juan M a r
tínez de Pisón Nebot, de ascendi
do a disponible en la Cuarta R e 
gión  Aérea, con tinuando en com i
sión en su actua l destino.

T en ien te  C oronel don A le jan dro  
M a rso  de Zúñiga, de ascendido a 
d isponib le en la T ercera  R egión  A é 
rea , con tinuando en com isión en 
su actual destino.

C om andan te don Enrique C á r
denas Rodríguez, de  ascendido a 
d isponib le en la P rim era  Región  
Aérea, con tinuando en com isión en 
su actual destino.

M adrid , 30 de m arzo de 1940.
Y A G Ü E

T í t u l o s

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
nom brando Tr ipu lan tes  de A v ión 
de Guerra  a los O f ic ia le s  P i lo
tos cuya re lación empieza por 
don Manuel K in d e lán Núñez del 
P ino  y term ina  con don M iguel  
Angel San M a r t in .

Por la presente, y por haber te r 
m in a jo  con aprovecham iento el 
Curso, quedan nombrados T r ip u 
lantes de Avión de Guerra con la 
antigüedad de 23 del actual, los 
Oficiales Pilotos qué ñguran en la 
siguiente relación:

D. Manuel K inde lán  Núñez del 
Pino.

D. Demetr io Zorita Alonso.
D. Antonio del Río Amado.
D. Antonio Epelde Huelo.
D. Anton io Arias Alonso.
D. Rafae l Calle ja González C a 

mino.
D. Agustín. G oizueta G úallart.
D. Pío Te jada  Herrero.
D. R a fae l Beltnontes de Viguera. 
D. Agustín O rtiz  Lam a.
D. Jaim e M arugán H ernández. 
D. An ton io París G ranados.
D. Ram ón Luca de Ten a  y Lazo 
D. R a fae l López Peña.
D. An ton io  C asteleiro Naveiras. 
D. M anuel A rtigas R ivero.
D. Rafae l Castillo Caballero.
D. Ram ón Piñeiro Alvarez.
D. Antonio Erce Diez.
D. Manuel Martín Llamas.
D. Jaime Gudiño Llacayo.
D. Francisco Leguina Domenge. 
D. Abundio Cesteros García.
D Vicente Mario N ieto Puime.
D. Fernando Arrechea Belzunce. 
D. M iguel Cadena Charro.
D. Enrique Pare ja  Núñez.
D. Antonio Machín Sánchez.
D. Anton io Chaos Iglesias.
D. Francisco M ariscal M artín .
D. Francisco G arc ía  M iranda.
D. Felipe Loren te Errazu.
D. G onzalo  H evla A lvare?  Q u i

ñones.
D. A lfonso G arcía  Ródrlguez.
D. M anuel Fernández Puig.
D. Angel M artínez M enéndez.
D. Ign ac io  Sancho O rtigosa.
D. Javier Pagóla  Barand iarán .
D. Ruperto de C hávarri P in tor 
D. Segundo Fernández Rodríguez. 
D. Elias González B lanco.
D, Federico G arret Rueda.
D. José Ignacio Rom ero Regüejo. 
D. José M aría  Cruz Anab itarte.

D). Lucio Rodríguez Barrado.
1). Pedro la Calle  Oí ella na.
D. Esteban Martínez Gil.
D. Francisco Rivera Cabrera.
D. A lvaro Borras Ma riñón.
D Ramón de la Peña y Moulie. 
D   José María García Echevarría 
D. Eugenio M art ínez de S. Vi 

cente y Martínez 
D. Anton io Saleines Muñoz.
D. Francisco Baeariza Cajiga 
D. Ignac io  Puig y do Carcer.
D. Aurelio Vázquez Ansnar.
D Anton io García Carretero.
D. Diego Vigueras Murubc.
D. Jesús Ageo Arr iaga  
D Juan A. Ponte Chinchilla. 
D. Mariano Vega Rueda.
D. Jaime I l lera  ‘García-Lago.
D. Felipe Sevil la  Fuertes.
D. Anton io  Rivas Monfoy.
D. Estanislao Seguróla Gurroca 
D. Javier Arra iza Goñi.
D. Federico Esteban Delgado. 
D. Luis Gallego Vega   
D. Eustaquio Alonso Hidalgo.
D. V icente Rodríguez Rodríguez 
D. José L. Gare ía-Lubén-Hur 

lado.
D. José Calvo Nogales.
D. Ignac io  Ortiz  Arana.
D. Tom ás Alonso García.
D. Miguel Angel S a nz Martín.

Madrid, 29 de marzo de 1940.

 YAGÜE

MI N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 2 de abril  de 1940 dis
pon iendo  que la Com is ión  Liqui
dadora de la Caja marxista de 
Reparaciones creada por Decre
to de 9 de m arzo  ú l t im o , quede 
const itu ida  en la fo rm a  que se 
indica.

lim o. Sr.: En cum plim iento <íe 
lo estab lecido por el art. 3.° del 
Decreto de 9 de m  a r z o ultimo, 
creando la Com isión Liquidadora 
de la Capa m arx ista  de Reparacio
n es  trabas y em bargos acordados 
por organism os * ro jo s ' con relación 
a e v a s ió n  de capitales,

Este M in isterio  ha acordado que 
la  e x p r e s a d a  Com isión Liquidadora 
qu e d e  c o n s t i t u i d a  del m o d o  si
gu iente: Presidente, don Luis Va-1 
Uejo T irado, Abogado del Estado;
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Vocal M a g is tra d o  don Luis R odrí
guez C e lestin o : V o c a l  Profesor
Mercantil, d o n  Eduardo Alonso 
Colmenares; Fiscal, don José Elor-* 
za; S ecretario , don R icardo S án 
chez C ab allero .

Lo que com unico a V. I. para su 
cumplimiento y efect¿s correspon 
dientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.

. LARRAZ

Ilmp. Sr Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 2 de abril de 1910 so

bre el abono de cupones a n te

riores al 1  de julio de 1938, no 

pagados ni prescritos, co rrespon

dientes a las Deudas que se p r e

cisan.

limo. Sr.: Al restablecer el pago 
de los intereses de la Deuda públi
ca del Estado, de la del Tesoro y 
de las especiales la Ley de 12 de 
mayo de 1938 reconoció, los no sa
tisfechos ni prescritos, correspon 
dientes a vencim ientos anteriores 
al 1.° de julio de 1938. y, en co n 
sonancia con ese principio, las Le
yes de 7 y 15 de octubre últim o 
dispusieron su efectividad en cu a n 
to a los cupones de títulos a cog i

dos a la conversión o al ap laza
miento de la am ortización .

Queda, pues, por regularizar los 
intereses diferidos, a causa de la 
guerra, de las Deudas que co n se r 
van sus características originarias 
Por tanto- con arreglo a la Ley de 
9 de marzo último, y ten iendo en 
cuenta la necesidad de escalonar 
el trabajo que pesa sobre la Adm i
nistración publica y los E stableci
mientos de crédito,

Este Ministerio d ispone:
A partir de 15 de ju lio p ró 

ximo podrán presentarse al cobro 
ios cupones e Inscripciones') no p a 
gados ni proscriptos de los ven ci
mientos anteriores al 1.° de ju lio  
de 1938 correspondientes a las si- 
guientes Deudas com prendidas en 
el articulo 6.° de la Ley de 9 de. 
marzo de 1940, v

Deuda perpetua al 4 por 100 in 
terior: Deuda perpetua al 4 por 
100 exterior dom iciliada én E spa
ña: O bligaciones del Plan N acio
nal de Cultura representadas por 
am ortizable al.^4'75 por 100 de la 
em isión de 15 de enero de 1936, y 
O bligaciones del P atrónato xN acio- ¡ 
nal del Turism o representadas por ¡ 
am ortizable al 5 por 100 de la em i- ! 
sión de 15 de enero de 1929. I

2.o D icha presentación  se e fe c - i 
tuará en las D elegaciones y Sub- 
delegaciones de H acienda y en la 
D irección  G eneral de la Deuda en 

.Madrid.
Será condición  previa que haya 

sido calificada de con form idad  la 
legitim a propiedad o pacífica p o 
sesión de los títulos respectivos, se
gún lo dispuesto en las Leyes de 
12 de m ayo de 193#. 8 de sep tiem 
bre de 1939 y dem ás disposiciones 
concordan tes y com plem entarias.

Las facturas llevarán siem pre la 
referencia  al núm ero de la d e c la 
ración  jurada de propiedad o p o 
sesión, y en su caso, indicarán  la 
provincia  en que se causó, salvo 
las facturas que procedan  de Es
tablecim ientos de crédito u O fic i
nas públicas, por los valores com 
prendidos en el ap artad o  a) y b) 
del artículo prim ero de la Ley de 
8 de seotiem bre de 1^39. a las cu a 
les les será aplicable el p roced i
m iento señalado para ellas.

3.° La D irección  G eneral de la 
Deuda adoptará las m edidas que 
crea convenientes para el m ejor y 
más rápido cum plim iento de los 
servicios- especialm ente en cu a n 
to a la presentación  de facturas 
en las provincias y a la form a de 
envío de. éstas y sus cupones al 
Centro emisor.
. 4.° La autorización  concedida  al 
M inistro de H acienda por el p árra
fo final del artícu lo sexto de la 
Ley de 9 de m arzo de 1940, será 
ob jeto  de disposición  especial.

Lo que particino a V. I. para su
'nnocim  rento y efectos.

Dios guárde a V. I. m uchos años.
M adrid, 2 de abril de 1940.

L AR RAZ

lim o. Sr. D irector G eneral de la
Deuda y r o '>.scs P a s iv a *

ORDEN de 2 de abril de 1940 
precisando que los Organismos oficiales 

con personalidad jurídica
 anterior al 19 de julio de 1936 

no se hallan comprendidos en el 
número 36 de la Orden M iniste
rial de 14 de febrero ú ltim o, que 
reglamenta el desbloqueo de c o
rrección. 

lim o. Sr.: La O rden de 14 de fe 
brero ú l t i m o  reglam entando el 
Desbloqueo de corrección , dispone, 
en su núm. 36, que las cantidades 
desbloqueadas por tal concepto en 
cuentas de O rganism os oficiales no 
serán disponibles más que por el 
D elegado de H acienda de la p ro 
vincia. que las ingresará e n  el T e 
soro; y padiendo s u r g i r  dudas 
acerca de la extensión que, deba 
darse al indicado precepto, con v ie 
ne aclarar su sentido, precisando 
que la excepción  que dicho num eró 
señala ai derecho de disposición de 
los f o n d o s  desbloqueados no es 
aplicable a los Organism os que, en 
relación más - o m enos directa con  
el Estado, gocen de personalidad 
propia con  anterioridad a 19 de ju -  
lio de 1936. " '

En su virtud, a propuesta do la 
Com isaría G eneral del Desbloqueo, 
este M inisterio se ha serv: do -di-s- 
poner que los fondos, desbloquea
dos por corrección , de O rganism os 
oficiales, con  personalidad ju ríd ica  
desde antes del 19 de ju lio  de 1936, 
que no hubieran  ten ido después 
una fu nción  específicam ente bol i-, 
ca, están exentos de lo dispuesto 
en el núm ero 36 de la Orden de 14 
de febrero de 1940. La exención  se 
declarará/ en cada caso, si p ro ce 
de, por la D elgaeción  de H acienda 

: de la provincia, previo in form e de 
, la A bogacía del Estado y de la In 
tervención , com unicándose, en ca - 

• so afirm ativo, al B apco  de la cu en 
ta desbloqueada.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 2 de abril de 1940.

LARRAZ

lim os. Sres. Com isario general del 
D esbloqueo y Delegados de H a
cienda en las provincias d e ........
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ORDEN de 2 de abril de 1940 re
lativa a haberes pasivos dejados 

de satisfacer por la Administra
ción marxista y a los reconocidos 
bajo dominio Nacional o después 
de la Victoria correspondientes al 
período anterior a 31 de diciem
bre de 1939.

limo. Sr.:' Para dar efectividad a 
lo dispuesto en los apartados í )  y 
g) de la Ley de 9 de marzo últi
mo sobre reconocimiento y liqui
dación de derechos pasivos dejados 
de satisfacer durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 
1936 y. el 31 de diciembre de 1939, 

Eóte Ministerio, ejercitando las 
facultades que el artículo octavo 
de la mencionada/ Ley, le confiere, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Los acreedores que- lo sean 
del Estado p o r  derechos pasivos 
dejados de satisfacer por la Admi
nistración marxista, solicitarán de 
la Dirección general , de la Deuda 
y Clases Pasivas, directamente si 

. én /Madrid tuviesen domiciliado el 
p.ago de sus pensiones, o de esté 
mismo Centro por conducto de^las 
Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda en que aquella domici- 
’liación radique, el reconocimiento 
y ipago de las mensualidades que 

/ hayan dejado de percibir.
Esta reclamación, que habrá de 

realizarse en el plazo de.seis me
ses, ,se formalizará mediante ins
tancia ajustada al modela A inser
to a continuación de la presente 
Orden y s e r á  iñexcuisabjLemente 

 .acompañada de los documentos 
Úue en el mismo se expresan.
 2.° En la misma í forma y' en 

. igual plazo los beneñciarips de de 
rechos pasivos reconocidos b a j o  
dominio Nacional o después ' de la 
Victoria a quienes se haya diferi
do-el pago de devengos correspon
dientes al período anterior a 31 de 
diciembre , de 1939, formularán la 
reclamación de las cantidades cu- 

( yo abono se haya diferido, median
te instancia ajustada ál modelo B 
que también sé inseita.

Se exceptúan de esta reclama:
- ción, debiendo ser tramitada» de 

oficio por la Dirección general de 
i la Deuda y Clases. Pasivas, las obli
gaciones correspondientes a dere
chos pasivqs reconocidos a partir 
del 1 de enero de 1940, cuyo abo* 

f  no, por corresponder a periodos an

teriores, se encuentre también en 
suspenso.

3.° Recibidas que sean en las 
Delegaciones o' Subdelegacioneá de 
Hacienda las peticionas a que se 
ha hecho referencia en los núme
ros anteriores, se procederá a su 
remisión al Centro directivo, acom
pañadas de un informe emitido con 
vista de cuantos libros y antece
dentes en ella se posean, en el que 
se hará constar la exactitud o in
exactitud de los extremos compren
didos en la documentación pre^ 
sentada/ informe que por la Di
rección podrá reclamarse también 
de las demás Oficinas provinciales 
que en algunos casos hayan podi^ 
do intervenir en la liquidación y 
pago de las pensiones, a consecuen
cia de traslados de las mismas.

Análoga información se unirá 
por el Centro directivo a las pe
ticiones que directamente sean en 
él presentadas. J  *

4 .° A la vista de todos los an
tecedentes de que queda hecho mé
rito, se iniciarán en el Centro sdi.- 
rectivo los expedientes de reconoci
miento de las obligaciones que se 
sustanciarán con el dictamen de la 
Intervención del mismo.

5.° Una vez - resueltos ios expe
dientes .de reclamación y liquida
ción de haberes atrasados, se in
cluirán en las relaciones mensua
les que, conforme al artículo 5.° .eje- 
la. Ley. de 9 de marzo de 1940 han 
de servir dé base para la habili
tación de los* créditos, remitiéndo
los, con .ejemplar duplicado de di
chas relaciones, á lá Intervención 
general de la Administración del 
Estado el día 15 de cada mes, pre
cisamente, a fin de qúe previo in
forme de ésta sobre aplicación y 
cuantía de los créditos a autori
zar, pueda la Dirección general del 
Tesoro incluirlos en la propuesta 
de otorgamiento' de recursos q u e  
débe ser elevada al Consejo dé M i
nistros.

Autorizados Jos* créditos, volve
rán los expedientes a ía Dirección 
general de la Deuda y Clases Pa
sivas para que por ésta se señale 
el pago de los que hayan de ha 
cerse efectivos en Madrid, o sé or
dene su abono por las Oficinas pro
vinciales correspondientes, expre
sando en estas órdenés con toda 
claridad, el nombre del beneficia
rio o ol de sm  eauisahabientes lla

mados por la Ley a percibir los 
atrasos la cuantía de éstos, y i& 
aplicación que cada uno déba re
cibir dentro de ¡a «Cuenta de atra* 
sos y obligaciones pendientes y 
transitorias procedentes de la eta
pa de guerra».

6.° Cuando de la documenta-* 
ción presentada ,de los informes 
a ella uñidos o de reclamaciones 
fundamentadas de Cuerpos o Ca
jas del Estado acreedoras se co
nozca la  existencia de' anticipos 
realizados por tales Cuerpos o Ca
jas a los beneficiarios de Clames 
Pasivas por cuenta de devengos cu
yo pago se haya diferido, la# Di
rección general -o - la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda respec
tivas, procederán al pago directa
mente a £avor de las Entidades 
acreedoras' de 1 a.s cantidades por 
ellas anticipadas o a la formaliza- 
ción de las sumas a que el reinte
gro de' los anticipos diera lugar.

Á estos fines se autoriza a los 
aludidos Cuerpos o Cajas a ejer
citar los derechos, de los percep
tores c o m o subrogados en ellos, 
cuando por aquéllos no fueren re
clamados.
 7.° El reconocimiento de dere
chos pasivos qué se efectúe a par
tir de la publicación de la presente 
Orden, se realizará en todo caso- 
sin suspensión' rií diferimiento de 
pago; pero para llevar a efecto és
te en cuanto se réfiera a devengos 
anteriores a 31 d e diciembre de. 
1939, que d e b e n  aplicarse á ‘ la 
«Cuenta de atrasos y, obligaciones 
pendientes y transitorias proce^* 
dentés de la etapa de guerra», será 
precisa la previa existencia de cré
dito, que se solicitará mediante- sü 
inclusión e n . la primera relación 
mensual qué se redact¡e, conforme 
a lo dispuesto en el ártículo quinto 
de la Ley de 9 de marzo último.

8.° Los preceptos de la presente 
Orden abarcan cuantos derechos 
pasivos puedan reclamarse por los 
conceptos comprendidos en la Sec
ción cuarta d e l  Presupuesto de* 
Obligaciones Generales del Estado 
«Ciases Pasivas». v

Lo que participo a V. I. para su 
conocimieñto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 194ÓT

LARRAZ  
Emo. Sr. Director general de la. 

Deuda y Clases Pasivas.
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MODELO A .--Para reclamar haberes pasivos dejados de satisfacer 
por la Administración marxista. (Número 1,* de la ad
junta Orden.)

Pólizade1,50 ptas.

limo. Sr. Director general de la Deuda y Clases Pasivas.
1

( •Don ................ ....................... ............... , en concepto cíe
(Titular, Apoderado o Heredero ^e Don
........................... ) , que vive en la calle de —  —
número..... .......  provisto de cédula personal, ta r ifa .......*
cliise .........  expedida en.................................. . el día ........
de ........................  de 19.........., a V. I. respetuosamente
expone que se le adeudan . . . . . .  pesetas de
jadas de percibir d esd e ............. ........hasta ........................
 ...................     en concepto de haberes pasivos, y

En su virtud, suplica a V. I. se digne ordenar el 
pago de las expresadas mensualidades por la Caja de

Gracia que espera alcanzar de V. I., cuya vida
guarde Dios muchos años. '

 * . . . . . .  de............... ..........de 1540*
(Firma del solicitante.)

NOTA.—A la presente instancia se unirán inexcusablemente los docu
mentos. que seguidamente se señalan.

tSktm a la
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I.—Copia del Título u orden de concesión de pensión, cotejada por la oficina .receptora.
II.—Cuando los reclamantes sean los herederos del titular, testimonio Notarial, legalizado en su caso, de 

la cabeza, cláusyla de institución de herederos y pie del testamento del causante o testimonio Notarial o Judicial 
del auto. de declaración de herederos, pudiendo sustituirse los anteriores documentos por información ante el Juz
gado de 1.a Instancia o por información administrativa ante el Tesorero, de la Dirección de la Deuda o los Inter-. 
ventores de Hacienda de las provincias.

III.—Cuando la solicitud se haga por Apoderado, se unirá copia del poder, cotejada por la oficina receptora. 
VI.—Certificado de la Caja donde percibía sus haberes en junio de 1936 que acreditará: a) El concepto y 

haber mensual; b) Si solicitó y obtuvo o no certificado de cese de haberes, y c) Si figura o no en nómina desde 
marzo de 1939 o sucesivas hasta la fecha.

V.—Igual certificado que el anterior en el caso de que otra Caja haya estado encargada de satisfacer los 
haberes pasivos a virtud de traslado.

VI.—Declaración jurada del titular o sus herederos comprensiva: a) Del tiempo que dejó de percibir ha
beres pasivos y su cuantía; b) Si percibió o nó anticipo a cuenta de los haberes que reclama, tanto activos como 
pasivos, con indicación en caso afirmativo del Cuerpo, Caja o Dependencia que los anticipó; y

VII.—Certificado de traslado de haberes expedido por la Tesorería de Madrid para los que fueran percep
tores en la Capital en junio de 1936. En caso de extravío de este documento, se suplirá con información admi
nistrativa,
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MODELO B.—Para reclamar haberes pasivos reconocidos bajo domi
nio Nacional o después de la Victoria, no liquidados al
tiempo de otorgar la pensión. (Número 2.° de la adjun
ta Orden.)

Póliza
de 1,50 ptas.

Ilmo. Sr. Director general de la Deuda y Clases Pasivas.
Don en concepto de

(Titular, Apoderado o Heredero de Don
.........................................que vivé en ...
calle de  í  _______  ..., núm. provisto
de cédula personal, tarifa    clase . . . . . . .  expedida
en  ...........:* , el día  de .........
de 19........   a V. I. respetuosamente expone:

Que en .........  de    de 1 9 ...... le fué
otorgada por ese Centro una ... (Pensión civil, Milk 
tar, Retiro, Jubilación, etc.) ... consistente en 
 ............ ........ pesetas íntegras anuales, con efectivi
dad de ........ de .......................... de 19.___   fecha pn
que arranca el derecho por ..................

Que dicha pensión fué liquidada por la Tesorería
de Hacienda de  .........  en nómina del

mes d e  ................ de 19.,**.^ a partir del mes
de ..................................  de 19 quedando, por
tanto* sin liquidar y percibir  .............   ptas.
íntegras, que corresponden al período que al margen 
se expresa.

Y en su virtud, suplica a V. I. se dígne ordenar el 
pago de los expresados atrasos por la Caja de

Gracia que espera alcanzar de V* I., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

(SFirma del solicitante*)

NOTA.—A la presente instancia se unirán inexcusablemente los docu
mentos que seguidamente se señalan.

(Sigue a la vuelta)
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I.—Copia del Título u orden de concesión de pensión, cotejada por la oficina receptora.
II.—Cuando los reclamantes sean los herederos del titular, testimonio Notarial, legalizado en su caso, de 

la cabeza, cláusula de institución de herederos y pie del testamento del causante o testimonio Notarial o Judicial 
dol auto de declaración de herederos, pudiendo sustituirse los anteriores documentos por información ante el Juz
gado de 1.a Instancia o por infonnaciór administrativa ante el Tesorero de la Dirección de la Deuda o los Inter
ventores de Hacienda de las provincias.

I I I .—Cuando la solicitud se hag, por Apoderado, se unirá copia del poder, cotejada por la oficina recep
tora; y

IV.—Declaración jurada del titular o sus herederos, expresiva de si percibió o no anticipo o cantidad al
guna a cuenta de lovs haberes que reclama, tanto activos como pasivos, con indicación en caso afirmativo del Cuer
po, Caja o Dependencia que los anticipó.
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ORDEN-CIRCULAR d e 2 de abril 
de 1940 sob re  n orm a s p ara la 
ejecución de la L ey de 9  de  
marzo pasado re la tiv a  a a tra sos  y 
obligaciones p e n d ie n te s  y   
transitorias p r o c e d e n te s  de la  e ta p a  

de g u erra .

A fi n de que exista la debida 
unidad en el procedimiento para 
la ejecución de la Ley de 9 de m ar. 
zo del año actual, sobre abono de 
atrasos y obligaciones pendientes 
y transitorias procedentes, de la 
etapa de guerra,

Este Ministerio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 8.° 
de la referida Ley, se ha servido 
disponer que en la tramitación del 
reconocimiento de derechos y con 
cesión de créditos para el pago de 
las obligaciones de la índole ex
presada, se observen las siguién- 
tes reglas:

I.—Obligaciones pendientes de  
reconocimiento.

Los Departamentos ministeriales 
que tengan pendientes de recono
cimiento obligaciones de las com 
prendidas en los apartados a), b),
c) y e) del artículo 1.° de la Ley 
de 9 de marzo del año en curso, 
procederán a su tramitación en la 
forma reglamentaria establecida 
por la legislación .en vigor, a ex
cepción de lo que se refiere al re
quisito de previa existencia de cré
dito legislativo presupuesto, que', 
por el carácter especial de dicha 
Ley y en atención al régimen que 
se previene en su artículo 5.°, se 
considera innecesario. Igual norma 
se observará en el cumplimiento 
de los acuerdos dictados por el 
Consejo de Ministros al amparo 
del articulo 3.° de la mencionada 
Ley.

La tramitación de estos expe
dientes se hará sin necesidad de 
nueva petición de los interesados, 
siempre que exista alguna recla
mación formulada por éstos con 
anterioridad a la publicación de la 
presente Orden, o a base de esta 
reclamación, que habrán de for
mular los que se consideren con 
derecho a ello en el plazo máximo 
de seis meses, si no existiere peti
ción anterior.

El reconocimiento y liquidación

de las obligaciones causadas  
durante la guerra, bajo dominio na
cional o con posterioridad al fin 
de la guerra y antes del 31 de d i
ciembre de 1939, por razón de par
ticipaciones en ingresos del Esta
do, o de compromisos de éste en 
form a de subvenciones o caminos 
vecinales y obras de puertos, pri
mas, garantía de intereses u otras 
semejantes, se ajustará a los si
guientes módulos, previa solicitud 
de los interesados que habrá de 
formularse también en el plazo 
máximo de seis meses, si no se 
hubiere producido aún:

a) Las participaciones ’de tipo 
perceptual en ingresos del Estado, 
se determinarán aplicando los por
centajes a las cantidades efecti
vamente recaudadas bajo dominio 
nacional y con posterioridad a la 
Victoria, según el período de tiem
po de que se trate.

b) Las participaciones conve
nidas, en forma de cantidades fijas, 
cuando el beneficiario sea una pro
vincia, se reducirán en proporción 
al coeficiente de territorio de la 
provincia afecto a la España Na
cional en cuanto se relacionen con 
el período de guerra.

 c) Las subvenciones y garantías 
de interés de caminos y ferroca
rriles se liquidarán, en relación con 
el período de guerra, propórcional- 
mente a la longitud de caminos o 
línea férrea situada en la Espa
ña Nacional.

d) Las subvenciones correspon
dientes a las emisiones de Cédu
las interprovinciales, en relación 
con el período de guerra, se li
quidarán en proporción al terri
torio de las provincias concerta
das afecto a la España Nacional.

e) L a s  primas figuradas en 
Presupuestos se liquidarán, en re
lación con el período de guerra, en 
función de las obras o servicios 
realizados bajo la autoridad, de ‘la 
España Nacional.

f) En ningún caso podrá exce
der la cantidad a satisfacer por 
razón de los precedentes aparta
dos c), d) y e) de la diferencia 
existente entre la cifra total que 
hubiera debido abonarse por el Es
tado al- beneficiario, de no existir 
la guerra, y la cantidad satisfe
cha por la Administración m ar- 
xista.

g) Cuando se trate de módulos

de extensión o longitud enclavadas 
en la España Nacional y. por 

tanto, sometidas a las íiuetu'aein- 
lies de la campaña, el porcentaje 
o coeficiente se determinará para 
cada ejercicio de modo aproxima
do por los representantes del be
neficiario y de la Hacienda, que 
harán constar el acuerdo en acta. 
En defecto de .acuerdo, se intere
sará el arbitraje, por aproxima* 
ción, de un representante dê  la 
Autoridad militar, que se unirá aí 
expediente.

II— Obligaciones reconocidas y 
pendientes de pago

Se consideran comprendidas en 
este apartado todas las que ya es
tuvieren reconocidas con anterio
ridad a la publicación de la pre
sente Orden y no figurasen con
traídas al cierre del ejercicio «eco
nómico de 1939 por los mismos 
conceptos del apartado primero, 
así como las incluidas en dicho 
apartado una vez ’ recaían acuer
do favorable en los respectivos ex
pedientes. Para el m ejor cumpli
miento de lo dispuesto en este nú
mero, las Ordenaciones de Pagos 
y demás oficinas de flacienda a 
quienes afecte este apartado, de
volverán a los Ministerios de pro
cedencia acompaña das de l o s  
oportunos justificantes, cuantas 
peticiones de recursos u órdenes 
de pago existan en ellas pendien
tes de cumplimiento en las condi
ciones anteriormente reseñadas.

Antes de form ar las relaciones 
de que trata el artículo 5.° de la 
Ley de 9 de marzo de 1940, los 
respectivos Departamentos minis
teriales harán constar en los ex
pedientes u órdenes que en ella 
hayan de incluirse, mediante cer
tificación que así lo acredite, ,1a 
circunstancia de que la obligación 
en ellos reconocido subsiste por nc 
haber sido hecha efectiva ante
riormente por la Administración 
Nacional ni por la Administración 
del titulado Gobierno marxista, si 
por ésta pudiÜra haber sido' aten- 

 dida. Si circunstancias especiales 
impidiesen en absoluto la apor
tación de tales certificaciones, se 
unirán en su sustitución declara
ciones juradas de los interesados 
en que expresamente se indique 
no han sido hechas efectivas poi 
él, ni por apoderado o represen-
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L n d v  suyo,  las c a n t id a d es  r e c ia -
1 midas.

I I I  G a s t o s  t r a n s i t o r i o s  d e r i v a d o s
d e  l a  g u e r r a .

Los M in is te r io s  que h ayan  de 
a t en d e r  d u ra n te  el e je r c ic io  e n  v i 
go r  castos  de los c om p re n d id o s  en 
el, a p a r ta d o  c )  del a r t ícu lo  4.ü de 
ia. L e y  d e  9 de m a rzo  de 1940, f o r 
m u la rá n  al de  H a c i e n d a  una  p e t i 
c ión  de las c a n t id a d es  que  d u ra n 
te el año  c on s id e ren  n ece sa r io  i n 
ver t ir ,  p e t ic ión  a la que h a b rá n  
de a c o m p a ñ a r  el cá lcu lo  p r e v io  de 
ta les  pastos, con v is ta  del cua l  y 
del in fo r m e  que a c e rca  de -ellos 
h ab rá  de e m i t i r  la In t e r v e n c ió n  
g e n e ra l  de la A d m in is t r a c ió n  del 
Pistado, reso lv e rá  el C on se jo  de M i 
nistros. a p ropu es ta  de H ac ien d a ,  
lo que esfim.e p ro c e d e n te  sobre  la 
a u to r i z a c ión  del ga s to  de que  se 
trata .

'O t o r g a d a  que sea ésta, los D c-  
! •:; r 1 a n : cn ¡ < i s inte r es o d os i n c 1 ui r á n 
en las r e la c io n es  m en su a les  de 
•créd itos  n a ra -a t ra s o s  y o b l i g a c io 
nes p en d ien te s  y t r an s i to r ia s  p r o 
c ed en tes  d e  la  e tapa  de g u e r r á »  
que  f o rm u le n  las c a n t id ad es  que 
d eb an  s e r .s a t is fe ch as  en el p e r í o 
do m en su a l  s igu ien te .

P a ra  los gastos  a que se r e f i e 
ren los a p a r tad o s  a )  y b ) de l  p r o 
ido a r t icu lo  4.° de la L ey ,  u n a  vez  
sean  a-probados los P ie su p u es to s  
m i l i t a re s  para  el año  en v igor ,  se 
obse rva rá  lo d ispuesto  en los m is 
mos.

✓

IV Normas a seguir para lah a
bilitación de los créditos .

Las  re la c iones  que. c o n fo r m e  al 
o -  ív iim ,r)." de la La y de 9 de m a r -  
/• de i OH), han de s e r v i r  de base 
pura, la h a b i l i t a c ió n  de los -crédi
tos. se e n v ia r á n  por  los r e s p e c t i 
vos D e p a r ta m e n to s  m in is t e r ia le s  al 
de H a c ie n d a ,  an tes  d e l  d ía  12 de 
cad a  mes. en un ión  de los o p o r 
tunos  exp ed ien te s ,  p a sán d o se  u n as  
y o tros  a la In t e r v e  r g e n e ra l  
eme halará de e m i t i r  su d ic ta m e n  
a o- >es del d ía  20 rh cad - ¡r v o re -  
risa m en te ,  r e m i t i é n d o la s  en esta 
fech a  a la D ir e cc ió n  g e n e ra l  del 
T e s o ro  a e fe c to s  de la p ropu es ta  
que debe  s e r  e le v a d a  .al C on se jo  
de M in is tros .

L a  a p l ic a c ió n  de los créditos que  
éste  o t o r g u e  con  el c a rá c te r  g e n e 

ra l  de « c r éd i to s  p a ra  a trasos  y 
ob l ig ac ion es  p en d ien te s  y t r a n s i 
tor ias  p roceden tes  de la e tap a  de 
gu e r r a » ,  se s u je ta r á  a  la  n m e n -  
c la tu ra  de cap ítu los  y ar t ícu los  
a c tu a lm e n te  e s tab lec ida  pa ra  la 
c la s i f icac ión  de gastos  en los P r e 
supuestos  gen e ra le s  del Estado, s e 
pa rá n d ose  d en tro  de los artículos,  
por grupos, los c o r re s p o n d ien te s  a 
cad a  D e p a r ta m e n to  m in is te r ia l .  L a  
n u m e ra c ió n  de  estos g rupos  c o 
r re s p o n d e rá  e x a c t a m e n te  .al m is 
m o  n ú m ero  que t e n g a  a t r ib u id o  en 
los Presupues tos  g en e ra le s  del Es
ta do  del año en curso  la S ecc ión  
d es t in ad a  al M in is te r io  a que los 
c réd i to s  a fecten .

V. Pa r t i c i pac i ones  y a n t i c i p a c i o
nesdel Tesoro  pen d i e n te s  deNor

ma l i z ac i ón

La  T e s o r e r ía  C e n t ra l  y las D e 
legac iones  de H a c ie n d a  que t e n 
ga n  rea l iz ad os  y p en d ien te s  de l'or- 
au u iz ec ión  pagos  por  cua lqu ie ra  
de estos conceptos ,  re m it i r á n ,  en 
el p lazo  m á x im o  de t r e in ta  días, a 
la  D irecc ión  g e n e ra l  de l  T eso ro ,  
c e r t i f icac ion es  c om p re n s iv a s  de las 
ca n t id a d es  que en ta l  s i tu ac ión  se 
encuen tren ,  e xp re sa n d o  la  f e ch a  
de l  pago, su p e rc ep to r ,  y el c o n 
cep to  en que el a n t ic ip o  se hizo, 
así com o  ios d em ás  datos  que en 
e lla  cons ten  y pu eda n  ser c o n v e 
n ien tes  p a ra  que. en su vista, in 
terese  aque l C e n tro  de los d i f e r e n 
tes D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  su 
cance lac ión .

L a  rea l iz a c ión  de  ésta s e '  h a rá  
m e d ia n te  la exped ic ión '  de m a n 
d am ien to s  de pago ,  en f o r m a l i z a -  
ción, ap l icados  a los opo r tu n os  c r é 
d itos  que h ab rán  de o b ten e rse  de 
acuerdo  con lo dispueste en la  L e y  
de  9 de m arzo  d e  1940. p re v io  cum - 
p l irp ien to  de los t r á m it e s  que, c o n 
f o r m e  a esta O rden ,  resu lten  p r e 
cisos p a ra  el r e c o n o c im ie n to  co
m o tales  ob ligacion es del  E stad o  
de los gasto s  que en s u  d ía  se  e fe c 
tu aro n  con los an ticip o s de que se 
trata.

Lo  que para  &u con o c im ien to  y 
e fectos ,  se in se r ta  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

M ad r id ,  2 de ab r i l  de 1940.

L A R R A Z

Sres. • «4

M I N I S T E R I O D E  
A G R I C U L T U R A  

 O R D E N  de 25 d e m a rz o  de 1940 

n o m b ra n d o  en ascenso  de escal

a. I n g e n i e r o  Je fe  de primera 

c l ase del C u e r p o  N a c io n al de 

A g r ó n o m o s  a don  F ed e r ico  Bajo 

M ateos .

l im o .  S r . : V a c a n t e  una plaza de 
In g e n i e r o  Je fe  d e  p r im e ra  clase del 
C u erp o  N a c io n a l  cié Agrónom os  por 
ascenso  a C o n se je ro  in y  e ctor Ge
nera l  de don N a rc is o  üilustres Cos
te:  en v ir tud  de lo a co rd ad o  por la 
P r e s id en c ia  de l  G o b ie rn o  en 25 de 
ene ro  ú lt im o .

N o m b ro '  en ascenso  de escala, 
de c on ío rp i idac i  con la Orden de 
este  M in is t e r io  de Ib de marzo del 
c o r r ien t e  año. pa ra  o cu par  la va
can te  e xp re sa d a  con la antigüedad 
de 1 de en e ro  de LMó. a don Fede
r ico Ba jo* M a teos

M ad r id .  25 de m a i z o  de 1940.

B  EN J U M E  A BUE1N

l im o .  Sr. D ir e c t o r  g e n e ra l  de'. Agri
cu ltu ra .

O R D E N  de 29 de m a re o  de 1940 se

p a r a n d o  d e f in i t i v a m e n le  del ser

v i c i o al I n s p e c t o r  del Cuerpo 

N a c io n a l  V e t e r in a r i o  don  Elíseo 

 F e r n á n d e z  U zq v iza .  

! l im o .  S r . : Este M in is ter io ,  de
: acuerdo  con la p ropu es ta  formula
da por  esa D ire cc ió n  'General,  que 
hace  suyo  el in fo rm e  em it ido  por 
la Aseso r ía  Jur íd ica ,  y en aplica
c ión  del a p a r ta d o  a )  del Articulo 
n o ven o  y p á r ra fo  ó u a r fo  del artícu
lo d éc im o  de la L e y  de 10 de fe
b rero  dél pasado  año, ha tenido 
a b ien  s e p a ra r  d e f in i t iv a m e n te  del 
s e rv ic io  al I n s p e c t o r  d e l  Cuerpo 
N a c io n a l  V e t e r in a r io  don  Elíseo 
F e rn á n d e z  Uzqu iza .

Lo  que c om u n ico  a ,V. I. para su 
c o n o c im ien to  y e fectos. '

D ios  gu a rd e  a V. I: m uchos años. 
M a d r id ,  29 de m a r zo  de 1940.

B E N J U M E A  BURIN

l im o .  Sr. D i r e c t o r  G e n e ra l  de Ga
n a d e ría .
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ORDEN de 30 d e m arzo  de 1940 
relativa al pr im er  m es de  p rór
roga de l icencia  por e n f e r m e

dad al Auxiliar de  Administr a
ción civil d on C arlos Ve lázqu ez  
García.

Vista la instancia presentada por 
el AuxHiar de Administración Ci
vil de este Ministerio, don Carlos 
Velázquez Garda, en súplica de 
que se le conceda el primer mes 
de prórroga de licencia por en
fermo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
33 y siguientes del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 y apar
tado segundo de la. Real Orden d-e 
12 de diciembre de 1924, cumpli
dos los requisitos que previenen los 
preceptos legales citadas, ha re 
suelto conceder al expresado Au
xiliar de Administración Civil el 
primer mes de prórroga de licen
cia por enfermedad, con medio 
sueldo, a contar desde el 21 de los j 
corrientes, fecRa en que expiró la 1 
concesión anterior. * |

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos 1 |

Dios guarde a V L. muchos años
Madri^,. 30 de marzo de 1940. j

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Subsecretario de este De- ' 
partamento. ' I

ORDEN de 30 de m arzo  de  1940 r e
lativa al re ingreso al serv ic io  a c
tivo del Estado, del Auxiliar a  
extinguir de este  Ministerio, don  
Francisco C o r t é s  R ozada .

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Francisco Cortés 
Rozada,-del Cuerpo de Auxiliares 
a Extinguir de. este Ministerio, en 
suplica de que se le conceda el re 
ingreso al servicio activo del E s 
tado, y en el mjsmo destino que 
desempeñaba en abril de 1936.

Este Ministerio, de conlorm.idad 
con lo preceptuado en el apartado  
segundo del articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 
y teniendo en cuenta que el fun
cionario citado aparece depurado

por la J unta Técnica d e l  Estado 
con locha 24 do marzo do 1937 y 
que so han cumplido, los trámites 
exigidos por la Legislación vigente, 
ha resuelto conceder el reingreso 
al servicio activo del Estado en el 
Cuerpo de Auxiliares a Extinguir de 
este Departamento de D. Francisco 
Cortés Rozada, cesando en la s i 
tuación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1940.

B E N JUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de  30 de  m arzo  de  1940 
re la t iva  a con ces ión  de e x c e d e n
cia  v o lu n tar ia  al Auxiliar del  
C u erpo  a ex t in gu ir  don  Manuel  
G on zá lez  de  R u ed a  H ern án dez .

I limo. Sr.: Vista la instancia pre- 
I sentaba por don Manuel González 
! de Rueda Hernández, del Cuerpo 
de Auxiliares, a Extinguir, de este, 
Departamento, en súplica de que 
se le conceda la excedencia volun
taria en el mencionado Cuerpo.

Este Ministerio, de* conformidad, 
cop el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 191-8 y cum
plidos los requisitos exigidos por 
las disposiciones legales vigentes, 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia voluntaria al citado Auxi
liar. a extinguir, por un período nó 
menor de un año y no mayor de 
diez.

Lo digo a V. I. para su .cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de marzo, de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo Sr. Subsecretario de este De^ 
partam ento.

M I N I S T E R I O D E

E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de m a r zo de 1940 
d es ig n a n d o  p ara  el P a tron a to  
"Alonso de  Herrera" del Co nse jo  
Superior de Investigaciones Científicas, 

a los s eñ o res  que se in
d ican .  

limo. Sr. :  De conformidad con 
io dispuesto en el articulo transi
torio de la Ley de 10 de febrero del 
año en curso.

Este Ministerio dLpóne que el 
Patronato «AJcnso ele Herrera», 
dei Consejo Superior tío' Investiga
ciones Científicas, quede constitui
do en la forma siguiente:

Presidente, doñ Jo.;>; Maria Díaz 
'de Mendivil.

Vioepre: idente, don L o r c n z o’ 
J. Casado García.

Secretario, don Zaca rías Su Ir.zar 
Mouliaa.

Vocales: Director del I rustí tufo 
Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, Director dei Instituto de 
Investigaciones y Experiencias Fo-, 
réstales. Director dei Instituto de 
Biología Animal. Director de Agri
cultura, Director de Mondes. Di
rector de Ganadería, Dirc-e.or del 
Instituto de Colonización, don M a
nuel Goytia Angulo, don 'Damiel de 
la Sota  Valdccilla, don Miguel Gor- 
tari, don José María Soler (dolí, don 
Ju an  Mancilla Arrazoki, clon Victo-' 
rio Colomo Anafillas, don Miguel 
Odriozola Pieta, don José C. Lana- 
zarán, don Florentino Azmutia F lo
rón, don Cruz A. GalUr ! cgui. don 
Ignacio Echevarría Bailarín, don 
F ra n c ;--o Jiménez Cuond^z. don 
Ramón O D p u n g a  Borne,'don José 
Blanc "M r"'-o. don Luis Marichalar 
Monreal. don Manuel Herrero F frc-  
ña. don Miguel Benlloch Martínez, 
don Arsenio' Rueda Marín y . don 
Luis Cavan liles Rodríguez.

Dos representantes de las ac t i 
vidades agríco'as, a propuesta de 
la Delegación Nacional de Sindi
catos.

Dios guarde a V. T. nluchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1940

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partam ento.
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ORDEN de 14 de marzo de 1940 
resolviendo los exped ien tes  de 
depuración de los Profesores  de 
Escuelas Veterinarias que en la 
misma se relacionan.

Timo. B r . : Vistos los expedientes 
do depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
Provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto miin. 66 de 8 de noviembre 
de 1086 y disposiciones com plem en 
tarias. ’

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictam inadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe do la Dirección General 
do Enseñanzas Profesional y T é c 
nica.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.* —TTa confirmación en el 

cargo a los señores siguientes:
Don Josc Giménez Gacto. C a te 

drático de la Escuela de Veteri
naria de Zaragoza.

Don Eduardo Respaldiza Ugarte. 
Profesor de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Zaragoza 

Don Pedro Ferrando Mas, P ro 
fesor interino de la Escuela Su pe
rior de Veterinaria de Zaragoza.

Don Tiburcio Escobar Cantalejo, 
Profesor Auxiliar de la Escuela Su 
perior de Veterinaria de Zaragoza.

D. Manuel Oliver Pérez. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Zaragoza.

Don Manuel Esponera Bergerón. 
Profesor interino cíenla Escuela Su- 
pi-rior de Veterinaria de Zaragoza.

Don Juan Baustista Bastero Be- 
guiristáin, Profesor interino de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza 

Don Eduardo Gálvez Laguarta, 
Auxiliar temporal de la ..Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza.

Don Marcelo Antonio M a r c o  
Monge, Ayudante interino de la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza.

Segundo.— La confirmación en su 
cargo a los efectos de los derechos 
de sus causahabientes a don Juan 
Morros García, Director de la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
León.

Tercero.— Que cese en el cargo 
de Profesor interino, quedando h a 
bilitado para el e jercicio de la En
señanza, don Enrique Lajusticia

Blasco, Profesor interino de la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Profesional y Técnica.

1

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
resolviendo e x p e d ientes  de depu
ración del Profesorado de las 
Escuelas de Comercio que se 
mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número *66. de 8 de noviem 
bre de 1936, y disposiciones c o m 
plementarias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión ¿Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y .el 
informe de la Dirección General 
de Enseñanzas Profesional y T é c 
nica, ‘

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—La confirmación en el 

cargo a los señores siguientes: 
Doña Concepción Gallostra y 

Coello, Profesora de la Escuela 
Profesional de Comercio de Ali
cante.

Don Manuel Viñez Casas, Cate
drático de la Escuela Profesional 
de Comercio de Alicante'

Don Vicente Mar/tinez-Pirina Fi- 
guero, Catedrático de la Escuela 
Profesional de Comercio de Ali
cante.

Don Ricardo P de Pobil y"Ghi- 
cheri, Profesor de la Escuela P ro
fesional de Comercio de Alicante 

Don Ginés Puerto Cerdán. Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante 

Don Ramón ' Sanchis Candela, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Profesional de Comercio de Ali
cante; y 

Don Rafael Campos de Loma, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Profesional de Comercio de Ali
cante.

 Segundo.--La. in h a b i l i t a c ió n  pa
r a  el e je rc ic io  de c a rg o s  directivos 

 y d e  c o n f i a n z a  en  Instituciones 
 c u l t u r a l e s  y de e n s e ñ a n z a ,  a dor.
 Luis Arriaga Agabo, Profesor au* 
 x i l i a r  de la  Escuela de Comercie, 
de Sevilla.

T ercero .  La confirmación en el
cargo y que se le instruya expe
diente administrativo de jubila- 

 ción, a don Mario Aroccna Aro- 
cena. Profesor de la Escuela de 
Comercio de Sevilla.

Lo digo a V. I. para 'su  conoci- 
 miento y efectos consiguientes.

Madrid, 14 de marzo de 1940.

 IB A Ñ E Z  MARTIN

ílmo. Sr Director general de En- 
s c ñ a n zas Profesional, y T ó cuica.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
declarando revisado el expedien
te de depuración de don Jaime 
Mir Seguí , Catedrático del Ins
tituto de Logroñ o.

limo. S r . : Visto el expediente en . 
trámite de revisión, de don Jaime  
Mir Segui, Catedrático que fue del 
Instituto de Logroño y agregado 
al Instituto Español de Lisboa;

Examinado dicho expediente, la 
prepuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de 
depuración y el in forme de la Di
rección General de Enseñanza Su- 
j o n o r  y Media,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar revisado el expediente di 
depuración de don Jaime Mir Se
gui, anulando la sanción que le 
fué impuesta en virtud de la Or
den de la Junta Técnica de 24 de 
julio de 1937. de Reparación defi
nitiva del servicio, sustituyéndola 
por la de traslado e inhabilitación 
para el e jercicio de cargos direc
tivos y de confianza en Institu
ciones culturales y de enseñanza.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios'guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1940.

 IBAÑEZ  MARTIN

limo. Sr. Director general d e ‘En
señanzas Superior y Media.
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ORDEN de  25 d e m a rzo de 1940 
nombrando D eca n o  h o n o ra r io  de  
la Facultad de D e r e c h o  de la 
Universidad de Vallad o lid al C a
tedrático ju b i la do de la mism a  
don Calixto V alverde  y Val verdc .

limo. Sr.: En a ten c ión  a los m é 
ritos y c ircu n stancias  que c o n c u 
rren en el in teresado.

Este Ministerio ha ten id o  a bien 
nombrar 1 D eca n o  h o n o ra r io  de la 
Facultad de D ere ch o  de la U n iv e r 
sidad de Valladolid al C a te d rá t ic o  
jubilado de la m ism a don  C a lixto  
Val verde y V a lvar ' ’ c.

Lo digo a V 1. para su c o n o c i 
miento y dem ás e lectos .

Dios guarde a V. 1. m u ch o s  años.
' Madrid, 25 de m arzo  de 1940.

1BANEZ M A R T IN

limo Sr. D irector  gen era l  de En-, 
señanzas S uperior  y M edia.  ,

ORDEN de 26 de m a rzo  de 1940 
ascendiendo a los C a ted r á t ico s  
dé Universidad que se m e n c io n a n  
con motivo de m o v im ie n t o  de 
escalas. 

limo. Sr.: Con m ot iv o  de las ju -d  
dilaciones de doc C a t e á r a m o s  'nu- , 
m e r a  r i o s  de Universidad, don  : 
Eduardo Fontsere  Riba, don  E d u a r 
do Garcia del Real A ivarez  M i j a 
res-y don Caiixto  V aiverde  y V a l-  
verde. existen d o ta c io n e s  va ca n tes  
en la segunda y ‘tercera  categorías '  
del Escalafón de C a ted rá t icos  de 
dichos Centros, por lo que c o r r e s 
ponde dar los ascensos  de escala 
correspondientes; a s i .p u es ,  I

Este Ministerio ha resu e lto :  ¡
1.° Por la ju b i la c ió n  del se ñ o r  : 

Eontseré, ascienden a la segunda ¡ 
categoría del citado Escalafón, d on  
Antonio, de G re g o r io  R o ca s o la n o .  
Catedrático de la F a cu lta d -d e  C ie n 
cias de Zaragoza , co n  el sue ld o  
énual de 20 000 pesetas  a la ter- ¡ 
cera, sueldo anual de 17.500 p e 
setas y 1.000 más. segú n  el a r t í c u 
lo 236 de la Ley de 9 de s e p t ie m -  | 
bre de, 1357. don Pío Z ab a la  L era . !  
Catedrático de la F a cu lta d  de F i 
losofía y Letras de M a d r id ;  a ‘ la 
cuarta, sueldo anual de 15.400 p e 

setas y 1.000 más, según  el a r t i c u 
lo y Ley a n :e r i o r m e n te  citados ,  don 
B ern a rd in o  L an d etc  Aragó, C a te 
d rát ico  de la Escuela de O d o n t o lo 
gía. adscrita  a la F acu ltad  de M e 
d ic ina  de M a d r i d :  a la quinta, 
sueldo anual de 14.400 pesetas, don  
Jr.an de C on trera s  y López de A y a -  
la. C a ted rá t ico  de la F acu ltad  de 
Filoso f ía  y Letras de V alencia ,  que 
co n t in u a rá  en la s i tu a c ión  a que 
se ref iere  la Ordei de 5 de s e p 
t iem bre  de 1939; y a la sexta ,  s u e l 
do anual de 13.200 pesetas, d o n  
V icente  G u i iar tc  G onzá lez ,  C a te -  
i r á h e o  de la. F acu ltad  de D crcd ho  
de Valladolid .

2.° Por la ju b i la c ión  del señor  
ü s r c i a  del Real, asc iend en  a la 
tercera  ca teg or ía  y sueldo  aná j i de 
17.500 pesetas, don  J o -c  D e ic h o  P i 
ñuela , C a ted rá t ic o  de la F acu ltad  
de F iloso f ía  y Letras de V a le n c ia ;  
a la cu arta ,  sue ld o  anual de 15.400 
p o s e a s  y 1.000 m á s .  de a cu erdo  
con  el a rt ícu lo  220 de la Ley de 
9 de m p riem bre  de 135/. d on  R a 
fael F o lch  A n dre .  . C a tea rá  ' ;e< cU 
la F • altad de F a rm a c ia  de M a 
drid; a la quinta ,  s :e o anual de 
14.400 pesetas, don  M au u ci  Ferrain
dis Torres,  C a ted rá t ic o  de la F a 
cu ltad de F i lo to f ía  y Letras  de V a -  
h a d o l id ;  a la sexta, sueldo  anual 
de 13.200 pesetas, don  A n iceto  C h a 
rro Arias, C a ted rá t ic o  de la F a 
cu ltad  de F a rm a c ia  de S a n tia go .

3.” P or la ju b i la c ió n  del señor  
Va i verde, a sc iend en  a la tercera 
ca teg or ía  y sueldo  anual de 17.500 
pesetas, don  I n o c e n c io  J im én ez  V i 
cente,. C a ted rá t ico  de la F acu ltad  
de D e re ch o  d e ,  Z a r a g o z a ;  a _ la  
cu arta ,  y su e le o  anual de 15.400 
pesetas, don  P r im e G a rr id o  S á n 
chez, C a ted rá t ic o  ce  la Facu ltad  
de M e d ic in a  de S a la m a n c a ;  a la 
quinta, y sueldo  anual de 14.400 
pesetas, d o n  Em ilio  A larcos  G a r 
cía, C a te d rá t ic o  de la F a cu lta d  de 
F iloso f ía  y Letras  de Valladolid ,  y 

,a la sexta ,  y suelda  anual de 13.200 
prsetas,  y 1.000 más. según el ar
tículo 230 de la Ley de 9 de s e p 
t iem bre  c e  1857. "don F ran c isco  de 
Asís Na arro. B orrá  . C ated rá t ico  
de la F a cu lta d  de C iencias  d e  M a
drid ;  y

4.° D ich os  ascensos  se a c r e d i 
tarán  a p o ; ' h  del día 2 de los c o 
rrientes, día después al de la ju b i 
la c ión  de los C atcd rá 'ucos  m e n 
c ion ados ,  ob serv á n d ose  lo d isp u es 

to en los n ú m eros  3.° y 4 °  de la 
O rden  de 1.° de  agesto  de 1939.

Lo d igo  a V. *1. p a ra  su c o n o c í -  ✓ 
m ien to  y efectos.

I Dios gu arde  a V. I. m u ch o s  años.
M adrid .  26 de m arzo  de 1940.

¡ IB A Ñ E Z M A R T IN
I

l im o. Sr. D irector  gen era l  de E n -  
i señ an zas  S uperior  y M ed ia

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

A n u n c io  p u b lica n d o  ins ta n c ia  de  
d on  J usto  O jed a  P é r e z , D irec to r  
G e r e n t e  de la f irm a  « Hijos de  
A n g el  O j e d a , S. A.», so l ic i ta nd o  
la ad m isión  t em p o ra l  de h o ja la ta  
para  enva ses .

En cu m p l im ie n to  de lo d isp u es 
to en el a rt ícu lo  s é p t im o  del R e 
g la m e n to  para  la a p l icac ión '  de la 
ley de A d m is io n e ; T e m p o ra le s  ce  
14 de abril  de 1833. a p ro b a d o  por 
D e c re to - le y  de 16 .de agosto  de 
i 930. t e n ie n d o  en cu en ta  lo e s ta b le 
cido  en la O rd en  de este M in is te 
rio de 9 de n ov ie m b re  de 1939, y 
a los e fe c tos  de las alega c lon e ;  que 
puedan  fo rm u la r ,  dentro^ del p la 
zo de diez dias, quienes  se e st i 
m en  a fe c ta d o s  por  ia c o n e c e d  11, se 
pu b l ica  Ta s igu iente  in stá n c ia  e x 
tr ac ta d a :

«Don Justo  Ojeda Pérez, Director 
Gerente de la firma «Hijos de A nr 
gel Ojeda, S. A.»,- fabricante de 
conservas de pescados, domiciliada 
en Gijón, con fábricas situadas en 
dicha p o b la c ión ,  calle. Artillería, 
n ú m e ro  46, y en Candás, en la 

i  Avenir 'a de- José A nton io ,  y que 
1 tr ibuta por util idades,  segú n  de -  
¡ m uestra  con  cartas de pago, que 
j a c o m p a ñ a ,  so l ic ita  se c o n c e d a  a su 

favor, ’ con  cc.rá u er  p e r m a n e n te ,  la 
! adm is ión  tem pora l  de h o ja la ta  en 
; b lan co  con  dest ino  a la fa b r i ca c ió n  
; de envases  para  la exportación de 
¡ sus con servas.
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L as  i m p o r t a c i o n e s  
y  e x p o r t a c i o n e s se v e r i f i c a rá n  por  la  A d u a n a  
de G i j ón. en ra zón  a la .situación 
de las fábricas.

G i jó n ,  24' de f eb re ro  de 1940.—
Justo O jeda.

M a d r id .  29 de m a rzo  de 1940.—  
El D i r e c t o r  G e n e ra l  de C o m erc io  
y P o l í t i ca  A ran ce la r ia ,  M ig u e l  ' L ó 
pez  U r d i r l e . »

M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  

N A C IO N A L

Dirección G enera l de A rchivos

y B ib liotecas j
O b r as  i n sc r i t a s  e n  el R e g i s t r o  G e neral, 

 c o r r e s p o n d i e n t e  al s e g undo

t r i m e s t r e  d e  1936.

(Continuación.) j
74.284 . Album Coloma. Contiene: 1, j

«M oren » (pasodob le ); 2, «C laqué-va ls» 
(v a ls );  3, «Fondos de P a rís »; 4, «G u- 
lás»; 5. «G ood  B oy» (fo x ),  por «K a - 
d ií», seudónimo de P ío Pérez Pascual
y «A re fie l». seudónimo de Eduardo 
Pérez Pascual.

E jem plar manuscrito, folio  apaisado, 
con seis hojas (20.160).

74.285.— Gaditana (pasodoble. corea- 
ble», por Antonio Tcrrés Reig.

Barcelona. Estampación de música de 
M ar-Quets; 4.°, con dos hojas (20.161).

74.286.— Colección Agricolín núme
ro 5. Contiene: 1, «F lo r  haw ayana»;
2. «V am p iresa »; 3, «¿Q uieren  verlo? »;
4, «N o  hay p ira »; 5. «S oñ é »; 6, «D io 
sa de la. playa», por Francisco C lavijo  
López.

■Ejemplar escrito a máquina, 4.°, con 
sois hojas y cubierta (20.162).

74.287.--Colección Agricolín núme
ro 6. Contiene: 1, «Vendedora de 
amor»; 2, «Cácahucts tostados»; 3, 
«Doncellit-a. de profesión»; 4, «M ada- 
gascar»; 5, «¿Quién lo tiene?»; 6; 
«Placeres y dolores», por Francisco 
Clavijo López.

Ejemplar escrito a máquina, 8.° mar- 
quilla, pon 6 hojas y cubierta (20.163).

74 288 — Colección Agricolín núme- j 
ro 7. Contiene: 1, «Las cosas, c laras», , 
'2. «D e  A lea pone»; 3, «L a  verdad des- ! 
nuda»; 4, «M ire  usted»; 5, «C ariñ ito  I 
lindo»; 6. «R oque»; por Francisco C la
vijo López.
. Ejemplar escrito a rpáquina, 8.° inar- 
quilla, con 6. hojas y cubierta (20.164)'.

74.289. Ser vidente, ¡despierta! (tra 
gicomedia en tres actos, el segundo 
en dos cuadros), original, por Jaime 
G iró  y Ortega.'''

E jem plar escrito a máquina, 4.°, con 
24 páginas el acto primero, 49 el se
gundo, 38 el tercero, una de persona
jes. dos de erratas y cubierta (20.165).

74 290. -Album Musical número 1. 
Contiene: 1, «T e  quiero» (h ab an era ); 
2. «Papá, ca fé » (habanera corea b le )’ 
*3, «P ep ín » (schoíis castizo ); 4, «Bal 
Tabarin » (vals v ien es ); 5, «Jan n y»
(onc-step); 6, «Com padrito » (tango 
argentino», por Francisco Roca Tra- 
veria. de la música y d'e la letra dei 
número 2.

E jem plar manuscrito, folio  apaisado, 
con ocho hojas (20.166).

*74.291.— Album Som numero 1. Con
tiene: 1, «Solam ente sé ...»; 2. «Todo, 
n o .. . » ; -3, «P o r  unos o jos»; 4. «Boquita 
de fresa »; 5, «Para dos»; 6. «A m or es 
así», por «O rien te» seudónimo de Jo
sé Salvo Gimeno. Enrique O liva Es- 
pelt y Julio M orillo  Alzuria, de la 
música y de la letra.

E jem plar manuscrito y escrita a m á
quina, folio apaisado, con siete hojas 
de música y seis de letra (20.167).

74.292--Album Som número 2. Con
tiene: 1, «Lo  que no se paga »; 2. «M i 
rnarinero»; 3, «M archa adelante»; 4 
«Apache frívo lo  (caricias bruta les)»; 
5, «A m or de m arino»; 6, «L o  que” veo», 
por «O riente», seudónimo de José Sal
vo Gimeno, Enrique O liva Espelt y 
Julio Murillo Alzuria, de la música y 
de l a * letra.

E jem plar manuscrito y escrito a m á
quina, folio  apaisado, con seis hojas 
.de música y seis de letra (20.168)

74.293 —Para ti... (tan go ), por Ma 
nucí Mulloi- Llorona, 1935.

Barcelona. Im prenta de música Óa- 
bal/.a; 4.°. con dos hojas (20.169).

74.294.- Belmrtntinas (pasodoble), por 
Manuel Mullor Llorens.-

Barcelona. Imprenta de Música Za- 
balza, 1935; 4.°, con dos hojas (20.170).

74.295.-—Colección Mar. Comprende: 
1, «Pimpollo» (pasodoble coreable); 2» 
«M ar azul» (vals .vienes), por Pedro 
Boada Pedro, de la música y de la 
le tra ..

E jem plar manuscrito, folio  apaisado, 
con dos hojas (20.171).

74.290:— Un recuerdo... (s lov-fox ), 
Samuel Más Badenas, con el seudóni
mo do «J. Alaska».

Ejemplar manuscrito, 4.°,' con dos 
hojas (20.172).

I 74.297. -L a  eterna canción (Comedia' 
¡ l i n c a  en tres actos», por Juan Auli 
I Padró  y Fel ipe Coseolla Plana.

Ejem plar escrito a máquina, 4.°. con 
63 hojas (20.173).

74.298 Clavellinas (pasodoble para 
banda), por Augusto Barcena Sara- 
cho.

E jem plar manuscrito, folio apaisa
do. con tres hójas (20.174).

74.299.— Album lyiquet número 1. 
Contiene: 1, «Carioca loca»; 2, «La 
c ita »; 3, «P o r  dos reales», por «J. RU 
quet», seudónimo de José María Co- 
doñer Pascual, de la música, y «M. 
Godoy», seudónimo de Mercedes Be- 
lenguer Machancoses, de la letra del 
número 1.

E jem plar .manuscrito y escrito a má. 
quina, fo lio  apaisado, con cuatro ho
jas de música y una, de letra (20.175).

74.300.—Colección M. Deths núme
ro 0. Contiene: 1, «M antones» (paso- 
dob le ); 2, «M antón  chulón» (schotis); 
3, «O h  M ickcv» (baile»,, por «M . Deths» 
seudónimo d c M arcelo Deltmaring 
Davrain.

Ejem plar manuscrito, folio  apaisa
do. con cuatro hojas (20.176).*

74.301.— Colección España. Contie
ne: XI «Los  manteos» (va ls-jota ); 2, 
«C a ire les », (pasodoble), por . Joaquín 
Savall Carnicer y «Jr Reus», seudóni
mo de Joaquín Savall Villanucva.

E jem plar manuscrito, fol. apais., con 
cuatro hojas y cubierta (20.177).

74:302.— Mártir de amor o Sor An
gélica (dram a de  ̂ amor en cinco ac
tos), original, por «A d o lfo  Reyes Ma
rín », seudónimo de Anton io Navarro 
Puga.

E jem plar manuscrito, 8.° marquilla, 
con 114 páginas .(20.178).

74.303 —Album Ulccia numeró 21. 
Cpntiene: 1, «L a  pelicu lera»; 2, «Solo 
para ti» (ta n go ); 3, «U na queja» (tan
go ); 4, «En  silencio» (rum ba); 5, «Por 
una copla» (pasodoble); 6, «¡Q ué sue
ñ o !...»  (va ls ), por Benito Uiecia Co
llado.

Ejemplar manuscrito,* 8.° apaisado, 
con seis hojas (20.179). v

74.304. — Resurrección (Impromptu 
musical para la obra «Pasión y muer
te de Nuestro Señor Jesucristo», por 
Lorenzo Sales Tost.

Ejemplar manuscrito, 4.*, con uría 
hoja (20.181).

74.305.— Album Ulecia número 11 
Contiene.) 1, «M urm urar» (marcha); 
2,. «Juan Gabrié» (pasodoble); 3, «Cu
rro Vientos» (pasodoblép; 4, «Er ma
tón» (pasodoble); 5, «Plato del día»
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(rumba): 6. «¡Caralino!» (scholis). i
por Benito Uioeia Collado. ;

Ejemplar m a n u s c r i to ,5 folio a p a i s a 
do. con siete h o ja s  <20.182).

74.306 - A l b u m  ULccia n ú m e r o  18. 
Contiene:  1. «Citando una m ujer»
ífox-blúes); 2. «Cosas q u e  pasan» (bu
lerías): 3. «Rum ba flam enca» /.rum 
ba): 4. «Cosas de Cuba» (d an zó n ); 5 . ' 
«El regal i to» (fox); 6. «Hay que vi
vir», por Benito Ulecia Collado. j

Ejemplar m anuscrito , folio ap a isa 
do. con cinco h o jas  (20.183).

74.307.—Album Ulecia. número 19. 
Contiene: 1. «De L ag arte ra» : 2. «La-

g rim itas  de perdón» (zam b ra); 3. 
«¿Me quiere convidar?» (fox); 4. «Poi; 
una more» <m arc h a ): 5. «¿Q uiere ser 
papá?»: 6. «Arlequines» (m arch a), por 
Benito Ulecia Collado.

E jem plar m anuscrito , folio ap a isa 
do. con seis h o jas  (20.184).

74.308.—Album Ulecia número 20.
C ontiene: «K a-chondonia» (fox );
2, «M antoncito  postinero» (pasodo- 
ble); 3. «Serrana»  (pasódoble); 4, 
«C hachi...»  ( ru m b a): 5. «So fea» (pa- 
so d o b le ); 6. «Risa de m ujer»  (vals), 
por B enito  U lecia Collado.

E jem p la r m anuscrito , folio ap a isa 
do. con siete h o ja s  (20.185).

74.309.—Album Ulecia núm ero  22., 
C ontiene: 1. «Un polvito» (rum ba >: 2, 
«M onum ento nacional»  (pasodoble); 
3. «M odistilla frívola» (m a rc h a ) : 4.
«Chichi» ( fo x ) ; 5. «Q uítam e la cam i- 
s p  (ru m b a); 6. «C ostura...»  (p asaca 
lle), por B enito  U lecia Collado y F e r
n an d o  P a s to r G onzález.

E je m p la r m anu scrito , folio ap a isa 
do, con c u a tro  h o ja s  (20.186).

( C o n tin u a rá .)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE V MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y pobl aci ones  a que han correspondido los 19 prem ios m ayores de cada una de 
las cinco series del sorteo celebrado en e s te  día.

Números
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE CUARTA SERIE QUINTA SERIE

11.889 . 100.000 Valencia. Ceuta. Málaga.
1

Sevilla. ¡ Madrid. ,
29.733 65.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. j Barcelona.
35145 35.000 i G ranada . Lucelia; . San tander . Já tiva . Madrid.
27.950 25.000 Las Palmas. Barcelona. Málaga. Sevilla. ¡ Madrid.
36.000' 1.500 ; Yecla. Barcelona. Barcelona. Barcelona. ¡ Barcelona.
22,(Í77 1.500 | Barcelona. Barcelona. Murcia. •Lora del Rio, Madrid.
35.759 1.500 Barcelona. S an  Fernando. Palencia. Sevilla. Zaragoza.
27.888 1.500 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
16 590 1.500 •, Coruña. A lican te . , Cartagena. Sevilla. Zaragoza.
29.850 1.500 Ecija. Ecija. Ecija. Ecija. Ecija.
24.339 1.500 Coruña. Alicante. Sevilla. Bilbao. Sevilla.
32.046 1.500 Tarazona. Lérida. Véles-Málaga. Paradas. Vigo.
10.255 1.500 i: P a lm a Mallorca. Barcelona. S an  Sebastián,- Sevilla . Madrid.
22.282 1.500 ¡| Játiva. C euta. Vigo. Valladolid. M adrid.
7.968 1.500 Granada. Barcelona. Murcia. Sevilla. Madrid.

35.104 1.500 i Barpelóna. Córdoba. Santander. , Medina Campo. M adrid.
5.417 ' 1.500 Barcelona. Barcelona. V élez-M álaga. V alencia . Bilbao..

34.814 1.500 Sevilla- SeviPa- Sevilla. i Sevilla. Sevilla.
21.716 1.500 Barcelona. Barcelona; P a lm a  Condado. Sevilla. Madrid.

--- ' i *
+  '

Madrid, 2 de abril de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de abril de 1940

Ha de constar de cuatro series de 34.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribuyéndose 939.624 pesetas en 1.733 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de cada serie • ’ * Pesetas

1 de .........  ••• ... ... ••• •*. *»• .»* m» **** •»«. «* «•». ... ... ... 120.000
1 de ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... m» •*« «u>. ««» *4 . .»• »•• ... ... ... ... ... ... ... wo 70.000

15 de 2.00 0.......................        30.000
1.412 de 400.......................................       564.800

r

99 aproxim aciones de 400 pesetas cada  una, para los 99 núm eros restantes de la centena
del prem io p r im e r o ...................................        39.600

99 ídem  de 400 id. id., para los 99 núm eros restantes de la centena del prem io segundo. 39.600
99 Idem  de 400 id. id., para los 99 núm eros restantes de la centena del prem io tercero. 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del prem io prim ero. 3.000
2 idem  de 900 id. id., para los del.......prem io s e g u n d o .................................. .... .....................................  1.800
2 idem  de 612 id. id., para los del prem io tercero ...........     1.224

1.733 ^ 939.624

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios 'primero, segundo y tercero, que 
si saliese, premiaoo el núm. 1, su anterior es el número 34.000 y si fuese éste el agraciado el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el pfem io primero corresponde,
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24
y desde el 26 al 100, y en igu^l forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes .interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presiden

te. a hacer observaciones. sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado aL público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pr® 
aentaclón y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de diciembre de 1930. —Año de la Victoria.—EL Director General, Fernando Bcldáx


